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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 28 de marzo de 2008.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1118

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

La Excma. Diputación Provincial de Soria, de acuerdo
con las recomendaciones de Naciones Unidas, considera que

el principio de solidaridad entre los pueblos debe tener su tra-
ducción práctica y tangible no sólo en las grandes declaracio-
nes programáticas de las distintas Instituciones públicas (en su
acepción más amplia del término), sino en el apoyo y coope-
ración reales a los pueblos y comunidades más necesitadas
por su escasa o nula industrialización y/o por encontrarse en
vías de desarrollo.
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Por dicho motivo, esta Excma. Diputación Provincial de
Soria, en el Presupuesto Corporativo para el año 2008 y en la
partida 31310 49000 denominada "Transferencias al Exterior Pa-
íses Tercer Mundo" del estado de gastos, aprobó una consigna-
ción presupuestaria por importe de 240.000 e, cantidad ésta que
se va a destinar a apoyar, vía de subvención, las acciones enca-
minadas a paliar en lo posible las diferencias existentes en el
mundo, de conformidad a lo estipulado en la siguiente:

CONVOCATORIA PARA REGULAR LA CONCESION
DE SUBVENCIONES POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE SORIA DESTINADAS A LA AYUDA
Y COOPERACION A REGIONES O PAISES EN VÍAS

DE DESARROLLO
BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria de ayudas.
La presente convocatoria tiene por objeto regular la con-

cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competi-
tiva, con cargo a la partida 31310 49000 del presupuesto hasta
el crédito máximo de 240.000 €, por parte de la Diputación
Provincial de Soria para cooperar al desarrollo de las comuni-
dades y países en vías de desarrollo y para la concesión de
ayudas de emergencia.

Las subvenciones que se otorguen, con la limitación pre-
supuestaria antedicha, se vincularan a Proyectos presentados
por las Organizaciones No Gubernamentales (en adelante
ONG´s) con fines de cooperación al desarrollo, que cumplan
los requisitos establecidos en las presentes bases y previa se-
lección, con criterios objetivos, por el órgano competente crea-
do y regulado al efecto.

SEGUNDA.- Proyectos financiables y límites cuantita-
tivos.

Se financiarán, con los límites señalados para cada uno,
los siguientes tipos de Proyectos:

a) Ayudas para proyectos de desarrollo que se realizarán
en países del tercer mundo. Con una dotación presupuestaria
de 204.000 e.

b) Ayudas de emergencia, con una dotación presupues-
taria de 36.000 e. A tales efectos de la presente convocatoria se
considerarán ayudas de emergencia aquellas cuyo objetivo sea
la reposición, rehabilitación y reconstrucción de infraestructu-
ras y otros gastos de inversión realizados para paliar los efec-
tos causados por catástrofes naturales.

En el supuesto de que no se cubriera el gasto total para
ayudas de emergencia, dicho importe se sumará automática-
mente a la dotación presupuestaria de ayudas para proyectos
de desarrollo.

TERCERA.- Entidades solicitantes.
Podrán acogerse a esta convocatoria las ONG's para el

desarrollo, capaces de acreditar probada experiencia en inter-
venciones en este campo, cuyos proyectos coincidan con el ob-
jeto de esta convocatoria.

En particular, deberán cumplir los siguientes requisitos:
1º. -Ser entidades sin ánimo de lucro y estar legalmente

constituidas e inscritas en el Registro Oficial correspondiente,
así como disponer de sede o delegación permanente en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
antes de la publicación de esta convocatoria. Se entenderá co-

mo delegación aquella que cuente con personal contratado o
voluntario y local donde realizar sus actividades.

2º. -Tener acreditados en sus estatutos como fines pro-
pios la realización de actividades de ayuda y cooperación con
los países empobrecidos.

3º. -No perseguir fines de lucro ni depender económica
o institucionalmente de entidades lucrativas.

4º. -Disponer de la infraestructura suficiente, en su doble
vertiente humana y material, para garantizar el cumplimiento
de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y capaci-
dad operativa precisas para el logro de los objetivos propues-
tos en el proyecto.

5º.- Haber justificado en su caso, la subvenciones otorga-
das en convocatorias anteriores por la Diputación Provincial
de Soria en materia de cooperación al desarrollo, salvo que se
haya autorizado por el órgano competente prórroga en la eje-
cución y justificación de proyectos anteriores; hallarse al co-
rriente del pago de obligaciones por reintegro de subvencio-
nes y no haber sido sancionado mediante resolución firme con
la perdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

CUARTA.- Criterios de adecuación para Proyectos de
desarrollo y priorización de estos.

1. Finalidad las ayudas: La finalidad de estas ayudas es
promover la mejora de las condiciones de vida y un desarrollo
sostenible de la población de los países, mediante el fomento de
actuaciones dirigidas, entre otras, a la atención primaria de la sa-
lud, educación básica y formación profesional, infraestructura
básica, acción social, protección del medio ambiente, uso soste-
nible de los recursos naturales, desarrollo del sector productivo
y promoción y defensa de los derechos humanos, que son los ob-
jetivos propios y esenciales de la cooperación al desarrollo.

2. Priorización para Proyectos de cooperación: Desde el
punto de vista sectorial, se dará prioridad a los proyectos de
cooperación al desarrollo que contemplen los siguientes as-
pectos:

a) Proyectos de atención primaria de salud, educación
básica y formación profesional.

En el ámbito de la salud se priorizarán aquellos progra-
mas dirigidos a la atención primaria, la erradicación de las en-
fermedades endémicas y a la mejora de las condiciones de ac-
ceso de la población al agua potable y al saneamiento de aguas
y tratamiento de residuos (traída de aguas, alcantarillado, sa-
neamiento...).

En el ámbito de la educación básica serán prioritarios los
programas de alfabetización, enseñanza primaria y secunda-
ria, formación profesional y formación de adultos. Además, se
dará especial relevancia a los programas de formación de for-
madores para la alfabetización de las poblaciones, y, en parti-
cular, de los adultos. Asimismo, se atribuirá una importancia
especial a aquellos proyectos que faciliten la inserción en los
diversos sistemas educativos, los que incluyan acciones de
sensibilización medioambiental, los destinados a dar a cono-
cer los derechos civiles, políticos, económicos y culturales, y
los orientados a la capacitación de líderes.

En el ámbito de formación profesional se priorizarán los
proyectos que estén acompañados del correspondiente estu-
dio sobre las posibilidades de inserción profesional de los be-
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neficiarios, y aquellos que doten de posibilidades específicas
necesarias en el Pais donde se desarrolle la acción.

b) Proyectos de infraestructura básica (habitabilidad de
vivienda, caminos vecinales, electrificación rural, comunica-
ciones y transportes,...etc.) y, en general, aquellos otros pro-
yectos que se adecuen a las metas y objetivos que las diversas
organizaciones internacionales proponen para hacer eficaz el
desarrollo.

c) Proyectos de desarrollo del sector productivo y de ser-
vicios (industrial, artesanal, agropecuario, etc.) relacionados
con pequeñas y medianas empresas o cooperativas, valorán-
dose la protección del medio ambiente y el uso sostenible de
los recursos naturales.

3.- Priorización por áreas geográficas y población bene-
ficiaria: Se dará prioridad a los proyectos de cooperación al
desarrollo en relación a su Indice de Desarrollo Humano
(IDH) según valoración de las Naciones Unidas es su último
Informe.

Considerando esta prioridad geográfica, tendrán prefe-
rencia los proyectos dirigidos a los sectores más vulnerables
de la población, en particular, aquellos tendentes a la mejora
de las condiciones de vida de los menores, juventud, comuni-
dades indígenas, personas con discapacidad, atención a los re-
fugiados y desplazados, a potenciar la plenitud de los dere-
chos de la mujer, a promover y garantizar la defensa de los de-
rechos humanos.

4.- El proyecto o fase del proyecto para el que se solicita
subvención podrá comprender actuaciones realizadas desde 1
de enero de 2008.

5.- Finalidades no subvencionables: En ningún caso la
concesión de ayudas vendrá determinada por intereses geoes-
tratégicos, quedando totalmente excluida la compra de cual-
quier tipo de materiales o equipos susceptibles de uso militar.

QUINTA.- Valoración de los Proyectos.
Para la valoración de los proyectos, se aplicará el baremo

establecido en el anexo V.
SEXTA.- Gestión de los Proyectos: 
En la gestión de estos Proyectos deberán tenerse en

cuenta las siguientes directrices:
a) Deberán realizarse a través de un socio local en el pa-

ís donde se va a desarrollar la acción objeto de la ayuda y con
la participación de la población beneficiaria de la subvención
en el diseño, ejecución y evaluación de las actividades.

Se entiende por socio local una entidad social, jurídica y
funcionalmente distinta de la organización o agencia de des-
arrollo española que promueva el proyecto. En todo caso que-
da excluida de la consideración de socio local las entidades
que hayan sido creadas en el país de destino de la ayuda por
la organización solicitante bien como delegación u organiza-
ción asociada con dependencia organizativa y financiera de la
entidad española solicitante.

En los proyectos de emergencia podrá eximirse de esta
directriz a las Ong’s solicitantes.

b) Serán viables económica, social y administrativamen-
te de modo que la continuidad del proyecto quede garantiza-
da cuando finalice la ayuda del exterior.

c) La necesaria contribución financiera para la cobertura
total del presupuesto, por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, locales, nacionales o internacionales. Los
fondos que se aporten, sean propios o externos, deberán ser
especificados debidamente en cuanto a su distribución, al mo-
mento de presentar el proyecto.

d) Se podrá considerar como aportación de la entidad
solicitante los recursos humanos y materiales con los que con-
tribuya para la ejecución de la acción a subvencionar.

e) Respecto a la contribución financiera al proyecto, rea-
lizada por los socios locales de la entidad en el país dónde se
va a realizar la acción objeto de subvención, se podrán consi-
derar como tales aquellas en especial que sean imprescindibles
para la realización del proyecto presentado, como mano de
obra, terrenos, e infraestructuras aportadas. Será necesario
acompañar al proyecto la documentación acreditativa del va-
lor de las contribuciones en especie de los socios locales, así
como la titularidad y régimen de propiedad de los terrenos e
inmuebles vinculados al proyecto.

f) Por lo que se refiere a los gastos de personal, se des-
glosarán debidamente los gastos originados por el personal lo-
cal y por el personal expatriado. No se podrán incluir en éste
apartado los gastos de personal de la entidad en España.

Para la fijación de los salarios a cobrar por la mano de
obra local, se atenderá al índice de renta/habitante, existente
en el país beneficiario.

El envío de personal expratriado, entendiendo por tal
aquellos profesionales, españoles, desplazados a la zona, será
debidamente justificado mediante memoria explicativa por la
entidad solicitante, en la que se defina con exactitud el perfil
profesional y el currículum vitae de cada técnico enviado, pre-
cisando el tiempo de permanencia en la zona. En este caso los
gastos cofinanciados que se podrán imputar a la subvención
de la Diputación Provincial de Soria, en concepto de sueldo
bruto, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social, no po-
drán exceder de 1.150 e por persona y mes. A este personal ex-
patriado, sólo se le podrá abonar la cuantía que le correspon-
da, por concepto de viaje desde su localidad de residencia en
España, hasta el lugar de destino. No se podrá imputar a la
subvención de la Diputación Provincial de Soria, gasto alguno
en concepto de alojamiento y manutención de este personal.

g) De los gastos indirectos asociados a la entidad solici-
tante. Se podrán imputar como gastos indirectos todos los gas-
tos administrativos de la entidad solicitante, derivados exclusi-
va y directamente de la formulación, análisis, seguimiento y
control del proyecto. Estos gastos no podrán exceder del 8% de
la subvención solicitada a la Diputación Provincial de Soria.

SÉPTIMA.- Compatibilidad de las subvenciones:
Las subvenciones concedidas al amparo de ésta convoca-

toria, son compatibles con otras ayudas para la misma finalidad,
otorgadas por otras Administraciones o entidades, públicas o
privadas, nacionales o internacionales, siempre que el importe
de las mismas no supere el coste total del proyecto de inversión.

A tal efecto las entidades solicitantes deberán declarar
todas las ayudas públicas o privadas, nacionales o internacio-
nales, solicitadas o concedidas para el mismo fin en el mo-
mento de la solicitud o en cualquier otro momento posterior
en que tal circunstancia se produzca.
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OCTAVA.- Procedimiento de concesión de subvencio-
nes y ayudas:

1.- Solicitudes y documentación:
Los interesados podrán solicitar las ayudas convocadas,

debiendo presentar la siguiente documentación:
a) Solicitud y datos relativos a la entidad solicitante y

formulario de información del proyecto para el que se solicita
la ayuda conforme al anexo I, I.A, I.B y II, obligatorios en la
presente convocatoria.

b) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y do-
cumento acreditativo de la representación que ostenta para ac-
tuar en nombre de la Entidad.

c) Memoria de actividades correspondientes al año 2007
o a la última publicada, igualmente se deberá indicar organi-
grama de la ONG, número de socios, medios de financiación
y proyectos realizados.

d) Fotocopia compulsada del número de identificación
fiscal de la Entidad.

e) Fotocopia compulsada de la documentación acredita-
tiva de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en
el Registro oficial pertinente, con indicación de la fecha de ins-
cripción.

f) Fotocopia compulsada de sus estatutos.
g) Documentación relativa a la parte encargada de eje-

cutar el proyecto, y a su experiencia en acciones o programas
comunitarios o de desarrollo.

h) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y de seguridad social.

i) Certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma.
j) Si se considera necesario, presentación del anexo III,

no teniendo carácter obligatorio.
Las ONGs que hayan presentado la documentación en

convocatoria anteriores, siempre que no hayan transcurrido
más de cinco años, quedan eximidas de presentar los aparta-
dos e) y f) y en su lugar presentarán Certificación en la que
conste que los estatutos no se han modificado y que continú-
an inscritas en el Registro oficial pertinente, con indicación de
la fecha de inscripción.

2.- Plazo de presentación de solicitudes y documenta-
ción:

a) Se presentará en el Registro General de la Excma. Di-
putación Provincial, sito en la C/ Caballeros Nº 17, 42.002 de
Soria o a través de cualquiera de los medios previstos en el art.
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Publicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero; en el pla-
zo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) La documentación se presentará ordenada y foliada,
separando debidamente el documento de formulación del
proyecto propiamente dicho, de la documentación adminis-
trativa y complementaria que se adjunte.

c) Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, se-
rán inadmisibles mediante resolución motivada del órgano
competente para resolver y se notificará a los interesados en la
forma prevista vigente.

d) Si la solicitud no se acompañara con la totalidad de la
documentación exigida en la presente convocatoria, o su con-
tenido fuera insuficiente, se requerirá a la entidad solicitante,
para que en el plazo de 10 días hábiles, complete la documen-
tación o subsane las deficiencias, con apercibimiento de que si
así no lo hiciere, se le tendrán como desistido su petición, ar-
chivándose la solicitud sin más trámite.

e) El órgano gestor del expediente, podrán recabar del
solicitante, cuanta documentación e información complemen-
taria estime necesarias, para la adecuada valoración y resolu-
ción del expediente, estando el solicitante obligado a su pre-
sentación.

3.- Instrucción, ordenación y finalización o resolución
del procedimiento:

La instrucción y ordenación del procedimiento correrá a
cargo del Departamento de Servicios Sociales, en cuanto órga-
no específico gestor.

La evaluación de los Proyectos de la Convocatoria se lle-
vará a cabo por una comisión técnica mixta, integrada por los
cuatro técnicos del Departamento de Servicios Sociales de la
Diputación Provincial de Soria y cuatro técnicos del Área de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Soria.

Esta comisión estará asistida por personal de la consul-
toría contratada al efecto.

En todo caso y para conseguir una más adecuada y obje-
tiva evaluación de los Proyectos, la comisión técnica podrá re-
cabar la colaboración, informes técnicos y jurídicos de cual-
quiera de las Corporaciones implicadas o de ambas.

Esta comisión técnica mixta, constituida a través de las
convocatorias efectuadas por las Entidades Locales (Diputa-
ción y Ayuntamiento) valorarán conjuntamente los Proyectos
presentados a través de las respectivas convocatorias, a fin de
conseguir una adecuada coordinación y una más eficiente se-
lección de los Proyectos subvencionados.

La comisión técnica, dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la conclusión del plazo de presentación de Proyectos, ele-
vará propuesta valorada de selección, por orden de priorida-
des, a los Órganos colegiados de ambas Entidades.

4.- Resolución del procedimiento:
La propuesta de selección de Proyectos elevada por la

comisión técnica mixta, será dictaminada por las respectivas
Comisiones Informativas y elevado el expediente a los Plenos
respectivos para la aprobación definitiva.

5.- Notificación de la resolución a los interesados:
Según los Arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992 de RJAP y PAC.
6.- Aceptación de la subvención:
Se comunicará la aceptación de la subvención concedida

en el plazo de quince días desde la recepción de la notificación.
7.- Reformulación de solicitudes:
Si la subvención propuesta fuera inferior a la cantidad

solicitada, la comisión técnica podrá solicitar a la ONG benefi-
ciaria una reformulación del cuadro financiero del proyecto.

8.- Modificación de la resolución:
Cuando sobrevengan circunstancias que alteren las con-

diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
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éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución, se-
gún lo establecido en la Base Decimosegunda, punto C). 

NOVENA.- Abono de las subvenciones.
El abono de las subvenciones inferiores a 6.000 € se ha-

rá en un único desembolso, quedando obligada la entidad
subvencionada a presentar informes semestrales (de campo y
financieros) sobre el desarrollo del proyecto.

El abono de las subvenciones superiores a 6.000 € se ha-
rá en dos pagos del 50% respectivamente. El primer pago se
efectuará previa aprobación y notificación de la concesión de
subvenciones por el Pleno de la Corporación y previa acepta-
ción de la misma por la Entidad beneficiaria. El segundo pago
previo informe y justificación documental de haberse realiza-
do el proyecto al menos en un 40% de su total subvencionado
conforme al Proyecto.

Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias
concurrentes y con certificado expedido por el Secretario de la
ONG, Asociación o Entidad, el Presidente de la Diputación
Provincial de Soria podrá conceder una ampliación del plazo
de justificación, que no excederá de tres meses, siempre que se
solicite antes de concluir el plazo ordinario y que las circuns-
tancias alegadas lo aconsejen, y que con ello no se perjudiquen
derechos de terceros.

DÉCIMA - Justificación. 
1. Justificación del 1er anticipo.
El primer informe justificativo se realizará a los seis me-

ses de la fecha de recepción del primer 50%, y deberá justificar
al menos el 40% de la inversión subvencionada, para dar lugar
al segundo pago.

El pago del resto de la subvención concedida se ordena-
rá una vez justificado el anticipo recibido, mediante la aporta-
ción de los siguientes documentos:

a. Certificación del Secretario o persona que desempeñe
tales funciones, acreditativa de los siguientes extremos:

- Que se ha registrado en su contabilidad el ingreso co-
rrespondiente al importe de la subvención anticipada.

- Que las facturas o documentos justificativos correspon-
den efectivamente a los pagos realizados y derivados de la fi-
nalidad para la que fue concedida la subvención, y que no han
sido presentados ante otras Administraciones Públicas como
justificantes de ayudas concedidas por aquéllas.

- Que los fondos recibidos se han destinado a la finalidad
para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado di-
chos fondos a los costes previstos para dicho proyecto.

- Que se ha realizado el proyecto al menos en un 40% del
total subvencionado.

b. Se presentarán las facturas o documentos justificativos
de gasto originales o compulsados, numeradas en orden corre-
lativo según fecha en que se ha producido el gasto y relaciona-
das según el siguiente modelo: número de factura o documen-
to, concepto, fecha, proveedor, importe en moneda del país e
importe en euros. Se especificarán los tipos de cambio para to-
das las divisas utilizadas, haciendo siempre referente al euro.

Para un mejor seguimiento de los gastos imputados a ca-
da partida presupuestaria, se realizará una clasificación de fac-
turas o documentos justificativos de gasto según el siguiente

modelo: concepto o partida presupuestaria, número de factu-
ra o documento (que coincidirá con el del modelo descrito en
el párrafo anterior), y su importe en euros.

c. Memoria parcial, con especificación de las acciones re-
alizadas, los resultados obtenidos, los objetivos alcanzados y
los problemas detectados.

d. Aquellos documentos emitidos en idioma distinto del
español deberán ser correspondientemente traducidos a éste.

2. Justificación final.
Una vez finalizado el plazo previsto para la ejecución del

proyecto o para la realización del suministro y antes de 6 me-
ses la ONG deberá presentar todos los documentos solicitados
para la justificación del proyecto, además de:

- Informe final de las acciones desarrolladas, que deta-
llará los objetivos y resultados conseguidos y una valoración
final del impacto del Proyecto.

- Justificación gráfica de la existencia física de las obras
ejecutadas o de los suministros efectuados, con una certifica-
ción del Secretario de que se corresponde con la obra o activi-
dad subvencionada.

- Declaración de responsabilidad según anexo IV.
3. Cuando Concurren circunstancias excepcionales que

no hagan posible la presentación de los documentos señala-
dos, se presentará certificación expedida por las Oficinas Téc-
nicas de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, o de otras
Entidades Públicas competentes en esta materia, en la que se
haga constar que el proyecto ha sido ejecutado ajustándose a
las previsiones y objetivos contemplados en el mismo, con ex-
presión desglosada del total de gastos efectuados e imputables
a la subvención de la Diputación Provincial de Soria.

DECIMOPRIMERA.- Publicidad de los proyectos.
Las ONG's, así como los proyectos por ellas presentados

y que resulten beneficiarios de la presente convocatoria de
subvenciones, están obligados a reflejar en cuantas activida-
des de difusión y/o publicación realicen, esta circunstancia,
debiendo plasmar la marca y símbolo institucional de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Soria.

DECIMOSEGUNDA.- Acciones posteriores a la apro-
bación del proyecto.

a) Eventuales modificaciones en los proyectos.
En caso de que la entidad subvencionada considere ne-

cesario algún cambio en el desarrollo de la acción, respecto a
lo previsto en el proyecto inicialmente presentado, ésta debe-
rá contar previamente con el consentimiento expreso de esta
Excma. Diputación Provincial de Soria.

b) Seguimiento de la ejecución del proyecto:
La entidad subvencionada deberá remitir informes ex-

plicativos y financieros del desarrollo del proyecto con perio-
dicidad semestral, debiéndose presentar el primero a los seis
meses del primer desembolso de la subvención.

En caso de visita de seguimiento sobre el lugar de la ac-
ción, la entidad subvencionada deberá facilitar el acceso al lu-
gar de ejecución y a la información y documentación financie-
ra relativa a su ejecución.

c) Condiciones de devolución de los fondos.
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Cuando las condiciones sobrevenidas en un proyecto
impidan la ejecución del mismo, la ONG beneficiaria podrá
optar por la devolución voluntaria de los fondos no aplicados,
o bien por solicitar la modificación del proyecto. La modifica-
ción podrá contemplar el cambio del grupo beneficiario, siem-
pre que el nuevo grupo destinatario mantenga perfiles simila-
res al que dio lugar a la subvención, o bien podrá modificar el
proyecto para adaptarlo a la nueva situación, siempre dentro
de los criterios de ayuda previstos en la convocatoria.

DECIMOTERCERA.- Incumplimiento.
El incumplimiento de lo estipulado en las presentes ba-

ses determinará la inhabilitación de la ONG para poder acce-
der a nuevas convocatorias de subvenciones en materia de co-
operación al desarrollo realizadas por esta Excma. Diputación
Provincial de Soria, así como la obligación de proceder a la de-
volución del importe de la subvención, incluso utilizando la
vía de apremio administrativa.

En aplicación del artículo 64 de la Ley General de Sub-
venciones la no aplicación de la subvención, salvo casos de
fuerza mayor o previa modificación notificada, inhabilitará a
la presentación de una convocatoria, cuando la no aplicación
afecte a menos del 15% de los fondos recibidos. Pérdida de tres
convocatorias cuando la no aplicación afecte a menos del 50%
de los fondos recibidos. Y pérdida de hasta cinco convocato-
rias, cuando afecte a más del 50% de los fondos recibidos.

Una vez transcurridos seis meses desde la finalización
del período límite para la justificación de las cantidades reci-
bidas, la ONG quedará inhabilitada para la presentación de la
siguiente convocatoria. Una vez transcurridos doce meses sin
presentación de la justificación, se procederá a la reclamación
del reintegro del total de la subvención concedida o de las par-
tes no justificadas, considerándose no aplicadas las partes no
justificadas.
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SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE DESARROLLO
Entidad que representa la propuesta:
Dirección a efectos de notificación:
C.P....................................................Localidad ............................................Provincia ...........................................................................
Teléfono: .........................................Fax:.......................................................Correo electrónico: ...........................................................
Persona representante de la Entidad:
D.N.I.:..............................................Cargo que ostenta: ..........................................................................................................................
EXPONE: Que informado de la Convocatoria para la concesión de subvenciones por la Excma. Diputación Provincial de

Soria destinadas a la ayuda y cooperación a regiones o países en vías de desarrollo, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº .............. de fecha ................, y deseando acogerse a los beneficios establecidos en dicha convocatoria, presenta:

EL PROYECTO ................................................................................................................................................................
PAIS/AREA GEOGRAFIA ............................................................................................................................................
CUANTIA TOTAL DEL PROYECTO (expresada en euros) ....................................................................................
CORRESPONDIENTE A LA MODALIDAD:
� PROYECTO DE DESARROLLO
� AYUDA DE EMERGENCIA
Para cuya realización,
SOLICITA: le sea concedida la ayuda ofertada en la citada convocatoria por importe de ................... de euros.
Asimismo, DECLARO, que la entidad que represento ha solicitado y/o recibido, para la realización del mismo proyecto,

las ayudas y subvenciones que se especifican a continuación:
ENTIDAD SOLICITADO CONCEDIDO

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................
TOTAL ................................................................................................................................................................

..........................., a ............. de ....................................... de 200........
EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

FDO: ................................................................
Nº DE C/C en la que se debe efectuar el ingreso de la subvención que pudiera concederse (20 dígitos), de acuerdo con la

base octava,1.,j. 
ENTIDAD OFICINA D.C. NUMERO DE CUENTA
..............................................................................................................................................................................................................

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA 



ANEXO I
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

1 Ficha del proyecto
Nº de expediente:
(A rellenar por la administración)
ONG ejecutora:
Nombre del proyecto:
Responsable
País de destino:
Localización detallada Municipios, localidades y lugares donde se realizará la acción
Contraparte local:
Dirección de la sede social de la contraparte local.
Coste total Fecha prevista de inicio 
Subvención solicitada Fecha prevista de finalización
Otras aportaciones españolas y ONG solicitante.
El proyecto da continuidad a una fase anterior:
Otras aportaciones locales SI NO
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
(Máximo diez líneas)

Destino prioritario de la subvención solicitada. 
Compra de bienes y servicios:
Inversiones en infraestructura y activos fijos:
Capacitaciones:
Personal:
Otros:
Relación de Anexos Obligatorios No obligatorios
Anexo I A Ong solicitante
Anexo I B Ong local
Anexo II Presupuesto
Anexo III.A
Anexo III.B
Anexo III.C
Anexo III.D
Anexo III.E
2. Justificación y contexto (máximo una página)
3. Objetivos
3.1 Objetivo general o estrategia
3.2 Objetivos específicos del proyecto (máximo una página)
4. Participación y cobertura
4.1 Relación de los beneficiarios con los gestores del proyecto
4.2 Participación de los beneficiarios en las acciones del proyecto
4.3 Costes previstos que cubrirán los beneficiarios, distinguiendo si trata de aportaciones a bienes comunes o pagos
por la adquisición de bienes y servicios.
4.4 Cobertura social del proyecto. (máximo una página)
5. Acciones que desarrollará el proyecto
5.1 Creación de condiciones, movilización de recursos
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5.2 Acciones de capacitación
5.3 Asistencias técnicas
5.4 Producción material cuantificada (construcciones, equipamientos, medios productivos, bienes y servicios)
5.5 Otras (definir)
6. Productos y resultados esperados.
6.1 Resultados que se esperan alcanzar durante la vida del proyecto.
6.2 Resultados que se esperan alcanzar una vez acabado el proyecto.
7. Presupuesto y fuentes de financiación.
8. Características técnicas del proyecto Anexos no obligatorios *
8.1 Plan de trabajo (máximo 2 páginas) ANEXO III.A
Fases Matriz de planificación.
Seguimiento y evaluación Responsabilidad de los actores.
Cronograma Plan de pagos.
8.2 Recursos (máximo 2 páginas) ANEXO III. B
Personal local Definición de los puestos de trabajo, duración, y costes salariales.
Personal externo Definición de las funciones del personal voluntario.
Contrataciones Procedimiento previsto para las contrataciones
Aseguramiento de la confinanciación (empresas constructoras, consultoras, etc.)
8.3 Documentación de base. ANEXO III.C
Actividades realizadas para la Diagnósticos previos.
identificación del proyecto. Talleres.
Acuerdos y convenios Indicadores.
8.4 Documentación técnica. ANEXO III. D

En proyectos de construcción,
Proyecto o anteproyecto técnico de ejecución

8.5 Viabilidad ANEXO III.E
Factores externos Estudios de impacto
Riesgos y presunciones Análisis de riesgos
* Los anexos no obligatorios están previstos para aquellos proyectos en los que esta información ya estaba previa-
mente elaborada, o en aquellos que por su complejidad el anexo aporta una información específica para su compren-
sión y valoración. Por lo tanto lo esperable es que los proyectos más complejos aporten alguno de los anexos, según
su orientación o especialidad. Para los demás casos bastará con la información incluida en el apartado 8.1, 8.2 y 8.3.

ANEXO I A
A. INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN RESPONSABLE DEL PROYECTO

1. Nombre:
2. Sede social:

Dirección: 
Teléfono: fax: correo electrónico:

3. Persona responsable de la entidad
Nombre:
Cargo:
Dirección: 
Teléfono:  fax: correo electrónico:

4. Número de socios:
5. Creación y régimen jurídico:

Fecha de constitución:
Régimen jurídico

6. NIF
7. Inscripción en la Agencia Española de Cooperación Internacional
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8. Descripción de las cuatro actividades de cooperación en los últimos tres años (no se incluirán actividades de sen-
sibilización)

Proyecto País Año Financiación externa Principales financiadores Contraparte local
1. ..........................................................................................................................................................................................................
2. ..........................................................................................................................................................................................................
3. ..........................................................................................................................................................................................................
4. ..........................................................................................................................................................................................................

ANEXO I B
B. INFORMACIÓN SOBRE EL SOCIO LOCAL EN LA ZONA EN QUE SE UBIQUE EL PROYECTO.

B.1 INFORMACIÓN GENERAL
1. Nombre:
2. Sede social :

Dirección: 
Teléfono: fax: correo electrónico:

3. Persona responsable de la entidad
Nombre.
Cargo:
Dirección: 
Teléfono:  fax: correo electrónico:

4. Persona responsable del proyecto:
Nombre.
Cargo:
Dirección: 
Teléfono:  fax: correo electrónico:

5. Número de socios:
6. Creación y régimen jurídico:

Fecha de constitución:
Régimen jurídico:

7. Clasificación de la entidad:
Elegir la definición que más se aproxime Forma jurídica Ambito territorial de actuación Objetivo principal
1.ONG. organización de promoción 

con estructura y organización indepen-
diente de la de los beneficiarios

2.Organización social de base. El organismo
coincide con los beneficiarios 
3.Organismo especial (universidad, otros)
4. Institución pública
5. Orden religiosa o entidad eclesiástica

8. Descripción de las principales acciones de las cuatro principales actividades de la entidad los últimos tres años:
Actividad Año ¿Tuvo financiación externa? En caso afirmativo, principales financiadores
1. ..........................................................................................................................................................................................................
2. ..........................................................................................................................................................................................................
3. ..........................................................................................................................................................................................................
4. ..........................................................................................................................................................................................................
9. Descripción de las acciones de cooperación realizadas anteriormente con la ONG española solicitante
Actividad Año Financiación externa Principales financiadores
1. ..........................................................................................................................................................................................................
2. ..........................................................................................................................................................................................................
3. ..........................................................................................................................................................................................................
4. ..........................................................................................................................................................................................................
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B.2 DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA ORGANIZACIÓN LOCAL 
Carta de reconocimiento del proyecto concreto para el que solicita subvención, y de la aceptación de los compromisos de-

finidos en el mismo, en documento original.
Referencias 
Registros (Fotocopia)
B.3 DESCRIPCIÓN ORIGINAL DE SU FUNCIONAMIENTO, BREVE RESEÑA HISTÓRICA, RELACIÓN CON LOS BE-

NEFICIARIOS Y CON LA ONG ESPAÑOLA.
Máximo 3 páginas. Documento original.

ANEXO II
PRESUPUESTO DEL PROYECTO

1. Costes previstos
Desglose Importe en euros

COSTES DIRECTOS
A.I. Compra de terrenos y edificios .......................................
A.II. Construcción de edificios y otras estructuras (materiales y suministros) .......................................
A.III.Compra y transporte de equipos materiales .......................................
A.IV. Costes de personal .......................................
A.IV.1. Personal local .......................................
A.IV.2. Personal expatriado .......................................
A.V. Costes de funcionamiento del proyecto .......................................
A.VI. Viajes y estancias .......................................
COSTES DIRECTOS
B.I. Costes indirectos de administración de la entidad solicitante (Máx. 8%) .......................................
TOTAL COSTES .......................................
2. Financiación de proyectos

Procedencia de la financiación Importe en euros
1. Coste total .......................................
2. Subvención solicitada al Excmo. Ayuntamiento de Soria. .......................................
3. Contribución financiera externa .......................................
a) Contribuciones propias de la entidad solicitante .......................................
- Valoración recursos humanos y materiales aportados .......................................
SUMA .......................................
b) Contribuciones de los socios locales en el país destinatario .......................................
- Monetarias .......................................
- Valoración recursos humanos, tierras, etc... aportados .......................................
SUMA .......................................
C) Contribuciones privadas (identificar el organismo)
c.1) .......................................
c.2) .......................................
c.3) .......................................
Otras contribuciones públicas (europeas, estatales, autonómicas, etc.) .......................................
TOTAL CONTRIBUCIÓN FINANCIERA .......................................
3. Inversiones y financiación 

Aportaciones exteriores y/o locales en efectivo (en euros) Valorización de las contribuciones exteriores y/o locales (en euros)
Conceptos Ayuntamiento Entidad Otras entidades SUB. TOTAL Contribución Contribuciones Beneficiarios SUB TOTAL TOTAL

de Soria solicitante públicas y privadas socio local públicas y privadas
COSTES DIRECTOS
A.I. Compra de terrenos y edificios
Construcción de edificios y otras estructuras 
(materiales y suministros)
A.III. compra y transportes de equipos 
y materiales
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Aportaciones exteriores y/o locales en efectivo (en euros) Valorización de las contribuciones exteriores y/o locales (en euros)
Conceptos Ayuntamiento Entidad Otras entidades SUB. TOTAL Contribución Contribuciones Beneficiarios SUB TOTAL TOTAL

de Soria solicitante públicas y privadas socio local públicas y privadas
A.IV. Costes de personal
A.IV.2. Personal expatriado
A.V. Costes de funcionamiento del proyecto
A.VI. Viajes y estancias
COSTES INDIRECTOS
B.I. Costes indirectos de administración 
de la entidad solicitante (máx. 8%)
TOTALES
Porcentajes 100%

ANEXO III
ANEXO III. A LOGICA DE LA INTERVENCIÓN Y PLAN DE TRABAJO
III.A.1 Matriz de planificación.
III.A.2 Responsabilidad de los actores.
Determinación de las funciones que asume la ONG solicitante en la ejecución del proyecto, la ONG local, y en el caso de

que fueran distintos, los beneficiarios.
Cómo se ha pensado realizar el seguimiento del proyecto.
Y en el caso en que estuviere prevista una evaluación interna, programación de la misma.
III.A.3 Plan de pagos.
Programación de transferencias en función del cronograma y del avance del proyecto, si lo hubiere.
ANEXO III. B PERSONAL DESTINADO AL PROYECTO YCONTRATACIONES EXTERNAS
III B.1 Definición de los puestos de trabajo, duración, y costes salariales. 
III B.2 Definición de las funciones del personal voluntario.
III B.3 Procedimiento previsto para las contrataciones (empresas constructoras, consultoras, etc.)
ANEXO III. C ACTIVIDADES PREPARATORIAS Y DE SOPORTE DEL  PROYECTO
III C.1 Diagnósticos previos si los hubiere.(Aportar solamente síntesis, extractos o resúmenes)
III C.2 Talleres realizados previos a la definición de la acción (Tema del taller, asistentes, fecha de realización, compromisos

resultantes)
III C.3. Indicadores incorporados al proyecto como criterio de seguimiento (monitoreo) y evaluación. Fuentes de verificación.
ANEXO III. D PROYECTO TÉCNICO
Solo para proyectos constructivos, o de ingeniería:
Proyecto o anteproyecto técnico de ejecución.
ANEXO III. E ESTUDIOS DE VIABILIDAD
Solo para proyectos superiores a 50.000 euros de coste total:
Estudios de impacto
Análisis de riesgos

ANEXO IV
D. ............................................................................................................................................................................, en relación con la jus-

tificación de la subvención concedida por el Presidente de la Entidad, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que:
PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la subvención se ha realizado en su totalidad.
SEGUNDO.- De la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad que presido se deriva que respecto del programa o acti-

vidad realizado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas instituciones no ha superado el importe total de los
gastos devengados.

Y para que así conste ante la Diputación Provincial, a los efectos de justificación de la subvención concedida por esta Insti-
tución, suscribo la presente, en ........................................................ a, .......... de ............................ de 200.........

El Presidente de la Entidad

Sello de la Entidad
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ANEXO V
BAREMO PARA VALORACIÓN

DE PROYECTOS DE DESARROLLO
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS.
CALIFICACIÓN DE LA ONG SOLICITANTE.-
Máximo 15 puntos 
Mínimo 8 puntos.
- Experiencia y capacidad técnica.
- Compromiso con la zona, y los beneficiarios.
CALIFICACIÓN DE LAS ONGS LOCALES
Máximo 15 puntos
Mínimo 8 puntos
- Experiencia y capacidad técnica 
- Documentación aportada en anexo.
CALIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO
BLOQUE A. Máximo 40 puntos
Mínimo 25 puntos
- Pertinencia.
- Participación y cobertura social.
- Análisis de coherencia.
BLOQUE B. Máximo 30 Puntos
Mínimo 15 puntos
- Presupuesto. 
- Lógica de la intervención.
- Calidad técnica. 
CON CARÁCTER GENERAL, UNA VEZ APLICADO

EL BAREMO, NO PODRÁN SER FINANCIADOS LOS PRO-
YECTOS QUE NO OBTENGAN POR TODOS LOS CONCEP-
TOS UN MÍNIMO DE 56 PUNTOS.

ANEXO V
BAREMO PARA VALORACIÓN

DE PROYECTOS DE EMERGENCIA
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS.
CALIFICACIÓN DE LA ONG SOLICITANTE.
Máximo 30 puntos
Mínimo 16 puntos
- Experiencia y capacidad técnica: máximo 15 puntos.

(escala)
- Conocimiento del terreno y coordinación con organis-

mos: máximo 15 puntos (escala)
CALIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO.
BLOQUE A. Máximo 40 puntos
Mínimo 25 puntos
- Pertinencia.
- Identificación y localización de beneficiarios.
BLOQUE B. Máximo 30 puntos
Mínimo 15 puntos
- Análisis de coherencia.
- Presupuesto. Claridad presupuestaria, desglose, cofi-

nanciación. 

Con carácter general, una vez aplicado el baremo, no po-
drán ser beneficiarios los proyectos que no obtengan por todos
los conceptos un mínimo de 56 puntos.

ANEXO VI
INSTRUCCIONES SOBRE JUSTIFICACION

Y CONTROL DEL GASTO DEL PROGRAMA
DE COOPERACION AL DESARROLLO 

NORMATIVA REGULADORA
Las normas reguladoras de aplicación a la justificación

de las subvenciones recibidas por las entidades beneficiarias
de las mismas, sin perjuicio de la legislación general vigente,
son específicamente las siguientes:

- Ley 38/2003, General de subvenciones, de 17 de no-
viembre y muy especialmente, en cuanto al procedimiento de
gestión y justificación, los artículos 29 a 33 (ambos inclusive).

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en su artículo 189.

UNO. Control de fondos.
- Documentación acreditativa del envío y recepción de

los fondos, en su caso, a la contraparte local como entidad co-
laboradora, en la que deberá figurar claramente los tipos de
cambios de conversión aplicados tanto en las monedas inter-
medias como en la moneda local.

DOS. Justificación del Gasto.
- Relación numerada de los gastos realizados, la cual de-

berá estar ordenada por los conceptos o acciones descritos en
el proyecto.

- Facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, que se aportarán a continuación de la relación
numerada descrita en el párrafo anterior, y en el mismo orden.

- En el supuesto de producirse modificaciones sustanciales
del proyecto, deberán ser valoradas y autorizadas previamente.

TRES. Requisitos generales de los justificantes del gasto.
Los justificantes del gasto deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1) El pagador será la ONG, la contraparte local o el res-

ponsable del proyecto. Deberá constar el nombre y razón so-
cial del proveedor, lugar, fecha y concepto del pago, así como
el nombre del proyecto al que se destina.

2) Si los gastos justificados en un documento fueran so-
portados por distintos cofinanciadores se hará constar el por-
centaje de financiación que se imputa a la subvención de la Di-
putación de Soria.

3) En aquellos casos en los que no sea posible la presen-
tación de documentos originales, se aportarán fotocopias legi-
bles compulsadas y cotejadas por el servicio técnico, o por au-
toridad local competente, figurando en sus originales la dili-
gencia o estampillado de manera que no puedan presentarse a
otra entidad cofinanciadora. Los originales de todas las factu-
ras imputables al proyecto quedarán depositados en la enti-
dad beneficiaria, y a disposición de verificaciones de control,
evaluación o seguimiento, durante al menos dos años desde la
finalización del proyecto.
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4) En aquellos casos en que los justificantes de los gastos
estén redactados en idioma extranjero, deberá incluirse en el ex-
pediente una relación en la que consten traducidos los importes,
conceptos de gasto y fechas de cada uno de dichos justificantes.

5) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención provincial, con fondos propios u otras sub-
venciones, deberá acreditarse en la justificación mediante certifi-
cación de la entidad beneficiaria, el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

CUATRO. Requisitos específicos de los justificantes del gasto.
1. Gastos derivados de la contratación de personal

Se incluirán en este tipo de gastos los sueldos, incentivos
y todos aquellos relacionados con la prestación de servicios
contratados o acordados con personas físicas por la ONG o la
contraparte local y vinculada con la ejecución del proyecto.

No se incluirán los gastos laborales o prestación de ser-
vicios de las personas que realicen la formulación, seguimien-
to y evaluación del proyecto, que se incluirán en el apartado
correspondiente a los costes indirectos.

1.1. Gastos de personal local. 
Se entenderá como personal local el contratado por la

entidad beneficiaria o la contraparte local y que se encuentre
sometido a la legislación del país en cuestión. 

Para la justificación de estos gastos se aportará la si-
guiente documentación:

- Si se realiza contrato de trabajo, copia de éste y de las
nóminas firmadas por el trabajador.

- Si se realiza contrato de arrendamiento de servicios, co-
pia de éste y facturas o recibos de la cantidad percibida por el
servicio prestado.

- Si no se realiza contrato, facturas o recibos de la canti-
dad percibida. 

- Se incluirán los gastos de desplazamiento derivados de las
actividades programadas en el proyecto subvencionado, inclu-
yéndose en los mismos, manutención, estancia o las dietas co-
rrespondientes. Estos gastos podrán presentarse en un listado
único, en el que figure el nombre de la persona que realiza la ac-
tividad, la fecha en que se realiza el desplazamiento, el coste dia-
rio y la firma del perceptor. El perceptor puede ser la persona que
realiza el desplazamiento, la contraparte local o la organización
de los beneficiarios. En estos dos últimos casos, junto con la firma
de la persona que realiza la actividad, deberá constar el nombre
firma y cargo del representante de la organización perceptora.

1.2. Gastos del personal expatriado. 
Se entenderá como personal expatriado el contratado por

la entidad beneficiaria y que esté sometido a la legislación espa-
ñola, con independencia del país en el que preste sus servicios.

Para la justificación de estos gastos se aportará la si-
guiente documentación: 

- En el caso de contratos laborales deberá aportarse el mis-
mo, nóminas firmadas por el trabajador, cuotas de la Seguridad
Social, y certificación del responsable de la entidad beneficiaria
por el importe de los gastos del personal a imputar al proyecto.

- En el caso de contratos de arrendamiento de servicios
deberá aportarse la factura de la cantidad devengada por la
prestación de los servicios y certificación del responsable de la

entidad beneficiaria por el importe de los gastos del personal
a imputar al proyecto.

- Se incluirán los gastos de desplazamiento derivados de
las actividades programadas en el proyecto subvencionado,
incluyéndose en los mismos los de desplazamiento, manuten-
ción, estancia o las dietas correspondientes.

- Cuando todos o algunos de los gastos que origine el
desplazamiento se abonaran mediante dietas, deberá aportar-
se una liquidación de las dietas debiendo figurar, la firma del
perceptor correspondiente. 
2. Gastos derivados de adquisiciones de bienes y suministros

en general.
Podrán justificarse con cargo a esta partida todos los gas-

tos derivados del envío de los equipos y bienes adquiridos.
2.1. Adquisiciones en España o en un tercer país ajeno al de

ejecución del proyecto.
Las adquisiciones en España se justificaran mediante

facturas. En la factura constará el "recibí" acreditativo de que
se ha efectuado el abono del importe, con firma y sello del re-
ceptor.En el caso de equipos y materiales que se envíen desde
España u otros países se acompañara la documentación adua-
nera que acredite el envío de equipo y certificación del desti-
natario que confirme la recepción del mismo.

Las adquisiciones en otros países se justificarán median-
te los documentos justificativos del gasto que cumplan la le-
gislación vigente en el país de referencia.

2.2. Adquisiciones en el país de ejecución del proyecto.
Las adquisiciones se justificaran con facturas, recibos o

documentación sustitutiva emitida por la contraparte local y
con el visto bueno de la ONG solicitante.
3. Gastos derivados de la adquisición o arrendamiento de te-

rrenos o inmuebles.
Incluye la adquisición de terrenos o inmuebles y su

acondicionamiento, así como el arrendamiento de los mismos.
Se deberá incluir la siguiente documentación:
- Documento justificativo acreditativo de la adquisición

o arrendamiento en el que conste el precio y la forma de pago.
- Factura o recibo justificativo de la adquisición o arren-

damiento.
- Certificado de tasador independiente, inscrito en el co-

rrespondiente registro oficial.
4. Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras. 

Se podrán imputar con cargo a esta partida los gastos co-
rrespondientes a la dirección y mano de obra, material de cons-
trucción, licencias de obras y tasas, planos y estudios técnicos,
obras de acceso e instalaciones eléctricas, de agua y saneamiento.

- Certificaciones de obra o facturas expedidas por la em-
presa constructora que realiza la obra.

- O bien facturas de compras de suministros y pagos sa-
lariales. En este caso deberá acompañarse acreditación firma-
da por el responsable del proyecto de superficies construidas,
volúmenes o metros lineales, en el caso de conducciones, zan-
jas y otros elementos de obra civil.

- Certificación del representante de la entidad beneficia-
ria en la que conste la realización de las obras o su conformi-
dad con las mismas.

Pág. 20 16 de abril de 2008 B.O.P. de Soria nº 44



5. Cursos, talleres, capacitaciones y actividades de promoción. 
Con carácter general las acciones formativas serán justifi-

cadas una por una, constando para cada actividad una memo-
ria justificativa con los siguientes datos: Lugar, fecha, título, pro-
fesores o promotores, y número de alumnos participantes. 

Cada acción formativa será desglosada por los siguientes
conceptos: Pago a profesores, incentivos a los participantes (die-
tas de transporte, comidas), materiales y medios pedagógicos.

Presentación de facturas y justificantes.
Se contemplan las siguientes alternativas:
- Costes de formación con asistencia técnica de empresas

u organismos contratados.
Deberá contemplarse en el proyecto técnico aprobado y se

justificará mediante facturas emitidas por el prestador del servi-
cio, acompañándose de la conformidad del director del proyecto.

Coste de la formación ejecutada por la ONG local.-
- En el caso de que las facturas y justificantes ya estuvie-

ran incluidas en la relación de facturas aportadas de acuerdo a
los requisitos específicos precedentes, el director del proyecto
emitirá la memoria justificativa de la acción formativa, con
desglose del coste de cada acción. 

- En el caso de que las facturas y justificantes no estuvie-
ran incluidas en la relación de facturas de acuerdo a los requi-
sitos precedentes, la ONG podrá emitir una certificación
acompañada de los recibos del gasto acción por acción. 
6. Gastos de Funcionamiento

Se entenderán como gastos de funcionamiento aquellos
directamente relacionados con la actividad subvencionada y
sean indispensables para la adecuada preparación y ejecución
de la misma, que no sean clasificables en otro concepto.

A titulo enunciativo, los gastos de funcionamiento más
habituales son, entre otros:

- Comunicaciones
- Electricidad
- Agua
- Seguridad
- Reparaciones y conservación
- Material de oficina
- Gastos bancarios, entre los que no se incluirán intereses

deudores de cuentas
- Seguros
- Gastos periciales
- Gastos notariales y registrales
Los gastos de telefonía, electricidad y agua que sean difícil-

mente desagregables podrán imputarse proporcionalmente al
proyecto, adjuntando un recibo tipo, y señalando el porcentaje
que se adjudica al proyecto, que nunca podrá exceder del 20% del
coste total del recibo. No se considerarán gastos de funciona-
miento los habituales de las sedes centrales de las organizaciones,
tan solo de las instalaciones directamente vinculados al proyecto.
7. Costes indirectos

Los costes indirectos quedan justificados de forma auto-
mática por el hecho de la ejecución del proyecto subvenciona-
do, siempre y cuando se hayan realizado las actividades corres-

pondientes, que quedarán justificadas por los respectivos infor-
mes o documentos del seguimiento y/o evaluación. De manera
que puedan presentarse el 50% de los mismos en cada justifica-
ción del proyecto, o bien el 100% en la justificación final.
8. Financiación de actividades

Cuando las actividades hayan sido financiadas, junto a
la subvención provincial, con fondos propios u otras subven-
ciones, ingresos o recursos procedentes de entes públicos o
privados, deberá acreditarse, mediante certificación del bene-
ficiario, el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.

En el caso de subvenciones concedidas por otras entida-
des públicas, la certificación deberá hacer mención expresa de
la entidad concedente, definición, importe y plazo de ejecu-
ción del proyecto que se subvenciona, porcentaje de financia-
ción y aplicación a la actividad subvencionada.

SÉPTIMO. Criterios de excepcionalidad 
Especiales circunstancias
Cuando existan en el país de ejecución del proyecto espe-

ciales circunstancias (ejecución en zonas mal comunicadas; es-
peciales características o costumbres del mercado local, inestabi-
lidad económica, social, o política, situaciones de conflicto arma-
do, etc...) se podrá solicitar la justificación de los gastos de bien-
es, equipos, material y de acuerdo al siguiente procedimiento:

- El responsable del proyecto llevará un libro de recibos
destinado exclusivamente al proyecto.

- Cada vez que se vaya a realizar un gasto con cargo al
proyecto subvencionado se deberá requerir al suministrador del
correspondiente material o mercancías para que firme el recibo.
En cualquier caso, esta justificación extraordinaria no será apli-
cable para los gastos que vayan a ejecutarse en España.

Gastos menores
La ejecución de un proyecto obliga a pequeños gastos a

menudo en mercados informales, cuya justificación resulta
siempre costosa y problemática.

- Justificación de gastos menores.- Se entiende por gastos
menores, aquellos cuya cuantía máxima absoluta no exceda de
20.-EUROS y cuya cuantía máxima acumulada sea igual o menor
al 2% del total de la cuantía subvencionada. Estos gastos meno-
res pueden ser justificados mediante certificación del Director o
responsable del proyecto, conteniendo como requisitos mínimos,
el concepto, el lugar, la fecha y la identificación del proveedor. 

OCTAVO. Síntesis económica del proyecto.
El informe final del proyecto contendrá un cuadro com-

parativo de los gastos presupuestados, de acuerdo al proyecto
presentado, y de los gastos efectivamente realizados.

Soria, 4 de abril de 2008.– El Presidente, Efrén Martínez
Izquierdo. 1176

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
El Excmo. Ayuntamiento de Soria, de acuerdo con las re-

comendaciones de Naciones Unidas, considera que el principio
de solidaridad entre los pueblos debe tener su traducción prác-
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tica y tangible no sólo en las grandes declaraciones programáti-
cas de las distintas Instituciones públicas (en su acepción más
amplia del término), sino en el apoyo y cooperación reales a los
pueblos y comunidades más necesitadas por su escasa o nula in-
dustrialización y/o por encontrarse en vías de desarrollo. 

Por dicho motivo, este Excmo. Ayuntamiento de Soria,
en el Presupuesto Corporativo para el año 2008 y en la partida
08 01 323 48900 del estado de gastos, aprobó una consignación
presupuestaria por importe de 139.000 e cantidad ésta que se
va a destinar a apoyar, vía de subvención, las acciones enca-
minadas a paliar en lo posible las diferencias existentes en el
mundo, de conformidad a lo estipulado en la siguiente:

CONVOCATORIA PARA REGULAR LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE SORIA DESTINADAS A LA AYUDA Y COOPERACIÓN
A REGIONES O PAISES EN VIAS DE DESARROLLO.

BASES
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria de ayudas.
La presente convocatoria tiene por objeto regular la con-

cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competi-
tiva, con cargo a la partida 08 01 323 48900 del presupuesto
hasta el crédito máximo de 139.000 € por parte del Excmo.
Ayuntamiento de Soria para cooperar al desarrollo de las co-
munidades y países en vías de desarrollo y para la concesión
de ayudas de emergencia.

Las subvenciones que se otorguen, con la limitación pre-
supuestaria antedicha, se vincularan a Proyectos presentados
por las Organizaciones No Gubernamentales (en adelante
ONG´s) con fines de cooperación al desarrollo, que cumplan
los requisitos establecidos en las presentes bases y previa se-
lección, con criterios objetivos, por el órgano competente crea-
do y regulado al efecto.

SEGUNDA.- Proyectos financiables y limites cuantitativos.
Se financiarán, con los limites señalados para cada uno,

los siguientes tipos de Proyectos:
a) Ayudas para proyectos de desarrollo que se realizarán

en países del tercer mundo. Con una dotación presupuestaria
de 120.000 e.

b) Ayudas de emergencia, con una dotación presupues-
taria de 19.000 e. A tales efectos de la presente convocatoria se
considerarán ayudas de emergencia aquellas cuyo objetivo sea
la reposición, rehabilitación y reconstrucción de infraestructu-
ras y otros gastos de inversión realizados para paliar los efec-
tos causados por catástrofes naturales.

En el supuesto de que no se cubriera el gasto total para
ayudas de emergencia, dicho importe se sumará automática-
mente a la dotación presupuestaria de ayudas para proyectos
de desarrollo.

TERCERA.- Entidades solicitantes.
Podrán acogerse a esta convocatoria las ONG's para el

desarrollo, capaces de acreditar probada experiencia en inter-
venciones en este campo, cuyos proyectos coincidan con el ob-
jeto de esta convocatoria.

En particular, deberán cumplir los siguientes requisitos:
1º.- Ser entidades sin ánimo de lucro y estar legalmente

constituidas e inscritas en el Registro Oficial correspondiente,

así como disponer de sede o delegación permanente en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
antes de la publicación de esta convocatoria. Se entenderá co-
mo delegación aquella que cuente con personal contratado o
voluntario y local donde realizar sus actividades.

2º.- Tener acreditados en sus estatutos como fines pro-
pios la realización de actividades de ayuda y cooperación con
los países empobrecidos.

3º.- No perseguir fines de lucro ni depender económica
o institucionalmente de entidades lucrativas.

4º.- Disponer de la infraestructura suficiente, en su doble
vertiente humana y material, para garantizar el cumplimiento
de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y capaci-
dad operativa precisas para el logro de los objetivos propues-
tos en el proyecto.

5º.- Haber justificado en su caso, las subvenciones otor-
gadas en convocatorias anteriores por el Excmo. Ayuntamien-
to de Soria en materia de cooperación al desarrollo, salvo que
se haya autorizado por el órgano competente prórroga en la
ejecución y justificación de proyectos anteriores; hallarse al co-
rriente del pago de obligaciones por reintegro de subvencio-
nes y no haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

CUARTA.- Criterios de adecuación para Proyectos de desarro-
llo y priorización de éstos.

1.- Finalidad de las ayudas: La finalidad de estas ayudas
es promover la mejora de las condiciones de vida y un des-
arrollo sostenible de la población de los países, mediante el fo-
mento de actuaciones dirigidas, entre otras, a la atención pri-
maria de la salud, educación básica y formación profesional,
infraestructura básica, acción social, protección del medio am-
biente, uso sostenible de los recursos naturales, desarrollo del
sector productivo y promoción y defensa de los derechos hu-
manos, que son los objetivos propios y esenciales de la coope-
ración al desarrollo.

2.- Priorización para Proyectos de cooperación: Desde el
punto de vista sectorial, se dará prioridad a los proyectos de co-
operación al desarrollo que contemplen los siguientes aspectos:

a) Proyectos de atención primaria de salud, educación
básica y formación profesional.

En el ámbito de la salud se priorizarán aquellos progra-
mas dirigidos a la atención primaria, la erradicación de las en-
fermedades endémicas y a la mejora de las condiciones de ac-
ceso de la población al agua potable y al saneamiento de aguas
y tratamiento de residuos ( traída de aguas, alcantarillado, sa-
neamiento...).

En el ámbito de la educación básica serán prioritarios los
programas de alfabetización, enseñanza primaria y secunda-
ria, formación profesional y formación de adultos. Además, se
dará especial relevancia a los programas de formación de for-
madores para la alfabetización de las poblaciones, y, en parti-
cular, de los adultos. Asimismo, se atribuirá una importancia
especial a aquellos proyectos que faciliten la inserción en los
diversos sistemas educativos, los que incluyan acciones de
sensibilización medioambiental, los destinados a dar a cono-
cer los derechos civiles, políticos, económicos y culturales, y
los orientados a la capacitación de líderes.
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En el ámbito de formación profesional se priorizarán los
proyectos que estén acompañados del correspondiente estu-
dio sobre las posibilidades de inserción profesional de los be-
neficiarios, y aquellos que doten de posibilidades específicas
necesarias en el País donde se desarrolle la acción.

b) Proyectos de infraestructura básica (habitabilidad de vi-
vienda, caminos vecinales, electrificación rural, comunicaciones
y transportes, etc.) y, en general, aquellos otros proyectos que se
adecuen a las metas y objetivos que las diversas organizaciones
internacionales proponen para hacer eficaz el desarrollo.

c) Proyectos de desarrollo del sector productivo y de ser-
vicios (industrial, artesanal, agropecuario, etc..) relacionados
con pequeñas y medianas empresas o cooperativas, valorán-
dose la protección del medio ambiente y el uso sostenible de
los recursos naturales.

3.- Priorización por áreas geográficas y población benefi-
ciaria: Se dará prioridad a los proyectos de cooperación al des-
arrollo en relación a su Indice de Desarrollo Humano (IDH) se-
gún valoración de las Naciones Unidas es su último Informe.

Considerando esta prioridad geográfica, tendrán prefe-
rencia los proyectos dirigidos a los sectores más vulnerables
de la población, en particular, aquellos tendentes a la mejora
de las condiciones de vida de los menores, juventud, comuni-
dades indígenas, personas con discapacidad, atención a los re-
fugiados y desplazados, a potenciar la plenitud de los dere-
chos de la mujer, a promover y garantizar la defensa de los de-
rechos humanos.

4.- El proyecto o fase del proyecto para el que se solicita
subvención podrá comprender las actuaciones realizadas des-
de el 1 de enero de 2008.

5.- Finalidades no subvencionables: En ningún caso la
concesión de ayudas vendrá determinada por intereses geoes-
tratégicos, quedando totalmente excluída la compra de cual-
quier tipo de materiales o equipos susceptibles de uso militar.

QUINTA.- Valoración de los proyectos.
Para la valoración de los proyectos se aplicará el baremo

establecido en el anexo V.
SEXTA.- Gestión de los Proyectos.
En la gestión de estos Proyectos deberán tenerse en

cuenta las siguientes directrices:
a) Deberán realizarse a través de un socio local en el pa-

ís donde se va a desarrollar la acción objeto de la ayuda y con
la participación de la población beneficiaria de la subvención
en el diseño, ejecución y evaluación de las actividades.

Se entiende por socio local una entidad social, jurídica y
funcionalmente distinta de la organización o agencia de des-
arrollo española que promueva el proyecto. En todo caso que-
da excluida de la consideración de socio local las entidades
que hayan sido creadas en el país de destino de la ayuda por
la organización solicitante bien como delegación u organiza-
ción asociada con dependencia organizativa y financiera de la
entidad española solicitante.

En los proyectos de emergencia podrá eximirse de esta
directriz a las ONG's solicitantes.

b) Serán viables económica, social y administrativamen-
te de modo que la continuidad del proyecto quede garantiza-
da cuando finalice la ayuda del exterior.

c) La necesaria contribución financiera para la cobertura
total del presupuesto, por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, locales, nacionales o internacionales. Los
fondos que se aporten, sean propios o externos, deberán ser
especificados debidamente en cuanto a su distribución, al mo-
mento de presentar el proyecto.

d) Se podrá considerar como aportación de la entidad
solicitante los recursos humanos y materiales con los que con-
tribuya para la ejecución de la acción a subvencionar.

e) Respecto a la contribución financiera al proyecto, rea-
lizada por los socios locales de la entidad en el país dónde se
va a realizar la acción objeto de subvención, se podrán consi-
derar como tales aquellas en especial que sean imprescindibles
para la realización del proyecto presentado, como mano de
obra, terrenos, e infraestructuras aportadas. Será necesario
acompañar al proyecto la documentación acreditativa del va-
lor de las contribuciones en especie de los socios locales, así
como la titularidad y régimen de propiedad de los terrenos e
inmuebles vinculados al proyecto.

f) Por lo que se refiere a los gastos de personal, se des-
glosarán debidamente los gastos originados por el personal lo-
cal y por el personal expatriado. No se podrán incluir en este
apartado los gastos de personal de la entidad en España.

Para la fijación de los salarios a cobrar por la mano de
obra local, se atenderá al índice de renta/habitante, existente
en el país beneficiario.

El envío de personal expatriado, entendiendo por tal
aquellos profesionales, españoles, desplazados a la zona, será
debidamente justificado mediante memoria explicativa por la
entidad solicitante, en la que se defina con exactitud el perfil
profesional y el currículum vitae de cada técnico enviado, pre-
cisando el tiempo de permanencia en la zona. En este caso los
gastos cofinanciados que se podrán imputar a la subvención
del Excmo. Ayuntamiento de Soria, en concepto de sueldo
bruto, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social, no po-
drán exceder de 1.150 € por persona y mes. A este personal ex-
patriado, sólo se le podrá abonar la cuantía que le correspon-
da, por concepto de viaje desde su localidad de residencia en
España, hasta el lugar de destino. No se podrá imputar a la
subvención del Excmo. Ayuntamiento de Soria, gasto alguno
en concepto de alojamiento y manutención de este personal.

g) De los gastos indirectos asociados a la entidad solici-
tante se podrán imputar como gastos indirectos todos los gas-
tos administrativos de la entidad solicitante, derivados exclu-
siva y directamente de la formulación, análisis, seguimiento y
control del proyecto. Éstos gastos no podrán exceder del 8%
de la subvención solicitada al Excmo. Ayuntamiento de Soria.

SÉPTIMA.- Compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas al amparo de ésta convoca-

toria, son compatibles con otras ayudas para la misma finalidad,
otorgadas por otras Administraciones o entidades, públicas o
privadas, nacionales o internacionales, siempre que el importe
de las mismas no supere el coste total del proyecto de inversión.

A tal efecto las entidades solicitantes deberán declarar
todas las ayudas públicas o privadas, nacionales o internacio-
nales, solicitadas o concedidas para el mismo fin en el mo-
mento de la solicitud o en cualquier otro momento posterior
en que tal circunstancia se produzca.
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OCTAVA.- Procedimiento de concesión de subvenciones y
ayudas.

1.- Solicitudes y documentación:
Los interesados podrán solicitar las ayudas convocadas,

debiendo presentar la siguiente documentación:
a) Solicitud y datos relativos a la entidad solicitante y

formulario de información del proyecto para el que se solicita
la ayuda conforme al anexo I, I.A, I.B y II, obligatorios en la
presente convocatoria.

b) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y do-
cumento acreditativo de la representación que ostenta para ac-
tuar en nombre de la Entidad.

c) Memoria de actividades correspondientes al año 2007
o a la última publicada, igualmente se deberá indicar organi-
grama de la ONG, número de socios, medios de financiación
y proyectos realizados.

d) Fotocopia compulsada del número de identificación
fiscal de la Entidad.

e) Fotocopia compulsada de la documentación acredita-
tiva de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en
el Registro oficial pertinente, con indicación de la fecha de ins-
cripción.

f) Fotocopia compulsada de sus estatutos.
g) Documentación relativa a la parte encargada de eje-

cutar el proyecto, y a su experiencia en acciones o programas
comunitarios o de desarrollo.

h) Certificado acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y de seguridad social.

i) Certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma.
j) Si se considera necesario, presentación del anexo III,

no teniendo carácter obligatorio.
Las ONGs que hayan presentado la documentación en

convocatorias anteriores, siempre que no hayan transcurrido
más de cinco años, quedan eximidas de presentar los aparta-
dos e) y f) y en su lugar presentarán una certificación en la que
conste que los estatutos no se han modificado y que continú-
an inscritas en el Registro Oficial pertinente, con indicación de
la fecha de inscripción.

2.- Plazo de presentación de solicitudes y documentación:
a) Se presentará en el Registro General del Excmo. Ayun-

tamiento de Soria, sito en la Pza. Mayor Nº 9, 42.071 de Soria
o a través de cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero; en el pla-
zo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) La documentación se presentará ordenada y foliada,
separando debidamente el documento de formulación del
proyecto propiamente dicho, de la documentación adminis-
trativa y complementaria que se adjunte.

c) Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, se-
rán inadmisibles mediante resolución motivada del órgano
competente para resolver y se notificará a los interesados en la
forma prevista vigente.

d) Si la solicitud no se acompañara con la totalidad de la
documentación exigida en la presente convocatoria, o su con-
tenido fuera insuficiente, se requerirá a la entidad solicitante,
para que en el plazo de 10 días hábiles, complete la documen-
tación o subsane las deficiencias, con apercibimiento de que si
así no lo hiciere, se le tendrán como desistido su petición, ar-
chivándose la solicitud sin más trámite.

e) El órgano gestor del expediente, podrán recabar del so-
licitante, cuanta documentación e información complementaria
estime necesarias, para la adecuada valoración y resolución del
expediente, estando el solicitante obligado a su presentación.

3.- Instrucción, ordenación y finalización o resolución
del procedimiento:

La instrucción y ordenación del procedimiento correrá a
cargo del Departamento de Servicios Sociales, en cuanto órga-
no específico gestor.

La evaluación de los Proyectos de la Convocatoria se lle-
vará a cabo por una comisión técnica mixta, integrada por los
cuatro técnicos del Departamento de Servicios Sociales de la
Diputación Provincial de Soria y cuatro técnicos del Área de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Soria.

Esta comisión estará asistida por personal de la consul-
toría contratada al efecto.

En todo caso y para conseguir una más adecuada y obje-
tiva evaluación de los Proyectos, la comisión técnica podrá re-
cabar la colaboración, informes técnicos y jurídicos de cual-
quiera de las Corporaciones implicadas o de ambas.

Esta comisión técnica mixta, constituida a través de las
convocatorias efectuadas por las Entidades Locales (Diputa-
ción y Ayuntamiento) valorarán conjuntamente los Proyectos
presentados a través de las respectivas convocatorias, a fin de
conseguir una adecuada coordinación y una más eficiente se-
lección de los Proyectos subvencionados.

La comisión técnica, dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la conclusión del plazo de presentación de Proyectos, ele-
vará propuesta valorada de selección, por orden de priorida-
des, a los Órganos colegiados de ambas Entidades.

4.- Resolución del procedimiento:
La propuesta de selección de Proyectos elevada por la

comisión técnica mixta, será dictaminada por las respectivas
Comisiones Informativas y elevado el expediente a los Plenos
respectivos para la aprobación definitiva.

5.- Notificación de la Resolución a los interesados: 
Según los Arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992 de RJAP y PAC.
6.- Aceptación de la subvención:
Se comunicará la aceptación de la subvención concedida

en el plazo de quince días desde la recepción de la notificación.
7.- Reformulación de solicitudes:
Si la subvención propuesta fuera inferior a la cantidad

solicitada, la comisión técnica podrá solicitar a la ONG benefi-
ciaria una reformulación del cuadro financiero del proyecto.

8.- Modificación de la resolución:
Cuando sobrevengan circunstancias que alteren las con-

diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución, se-
gún se establece en la base duodécima, punto C.
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NOVENA.- Abono de las subvenciones.
El abono de las subvenciones inferiores a 6.000 € se ha-

rá en un único desembolso, quedando obligada la entidad
subvencionada a presentar informes semestrales (de campo y
financieros) sobre el desarrollo del proyecto.

El abono de las subvenciones superiores a 6.000 € se ha-
rá en dos pagos del 50% respectivamente. El primer pago se
efectuará previa aprobación y notificación de la concesión de
subvenciones por la Junta de Gobierno Local de la Corpora-
ción y previa aceptación de la misma por la entidad beneficia-
ria. El segundo pago previo informe y justificación documen-
tal de haberse realizado el proyecto al menos en un 40% del to-
tal subvencionado conforme al Proyecto.

Por medio de escrito acreditativo de las circunstancias
concurrentes y con certificado expedido por el Secretario de la
ONG, Asociación o Entidad, la Alcaldesa del Excmo. Ayunta-
miento de Soria podrá conceder una ampliación del plazo de
justificación, que no excederá de tres meses, siempre que se so-
licite antes de concluir el plazo ordinario y que las circunstan-
cias alegadas lo aconsejen, y que con ello no se perjudiquen
derechos de terceros.

DÉCIMA.- Justificación. 
1. Justificación del 1er anticipo.
El primer informe justificativo se realizará a los seis me-

ses de la fecha de recepción del primer 50%, y deberá justificar
al menos el 40% de la inversión subvencionada, para dar lugar
al segundo pago.

El pago del resto de la subvención concedida se ordena-
rá una vez justificado el anticipo recibido, mediante la aporta-
ción de los siguientes documentos:

a) Certificación del Secretario o persona que desempeñe
tales funciones, acreditativa de los siguientes extremos:

- Que se ha registrado en su contabilidad el ingreso co-
rrespondiente al importe de la subvención anticipada.

- Que las facturas o documentos justificativos correspon-
den efectivamente a los pagos realizados y derivados de la fi-
nalidad para la que fue concedida la subvención, y que no han
sido presentados ante otras Administraciones Públicas como
justificantes de ayudas concedidas por aquéllas.

- Que los fondos recibidos se han destinado a la finalidad
para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado di-
chos fondos a los costes previstos para dicho proyecto.

- Que se ha realizado el proyecto al menos en un 40% del
total subvencionado.

b) Se presentarán las facturas o documentos justificativos
de gasto originales o compulsados, numeradas en orden corre-
lativo según fecha en que se ha producido el gasto y relaciona-
das según el siguiente modelo: número de factura o documento,
concepto, fecha, proveedor, importe en moneda del país e im-
porte en euros. Se especificarán los tipos de cambio para todas
las divisas utilizadas, haciendo siempre referencia al euro.

Para un mejor seguimiento de los gastos imputados a ca-
da partida presupuestaria, se realizará una clasificación de fac-
turas o documentos justificativos de gasto según el siguiente
modelo: concepto o partida presupuestaria, número de factu-
ra o documento (que coincidirá con el del modelo descrito en
el párrafo anterior), y su importe en euros.

c) Memoria parcial, con especificación de las acciones re-
alizadas, los resultados obtenidos, los objetivos alcanzados y
los problemas detectados.

d) Aquellos documentos emitidos en idioma distinto del
español deberán ser correspondientemente traducidos a éste.

2. Justificación final.
Una vez finalizado el plazo previsto para la ejecución del

proyecto o para la realización del suministro y antes de 6 me-
ses la ONG deberá presentar todos los documentos solicitados
para la justificación del proyecto, además de:

- Informe final de las acciones desarrolladas, que deta-
llará los objetivos y resultados conseguidos y una valoración
final del impacto del Proyecto.

- Justificación gráfica de la existencia física de las obras
ejecutadas o de los suministros efectuados, con una certifica-
ción del Secretario de que se corresponde con la obra o activi-
dad subvencionada.

- Declaración de responsabilidad según anexo IV.
3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que

no hagan posible la presentación de los documentos señala-
dos, se presentará certificación expedida por las Oficinas Téc-
nicas de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, o de otras
Entidades Públicas competentes en esta materia, en la que se
haga constar que el proyecto ha sido ejecutado ajustándose a
las previsiones y objetivos contemplados en el mismo, con ex-
presión desglosada del total de gastos efectuados e imputables
a la subvención del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

UNDÉCIMA.- Publicidad de los proyectos.
Las ONG's, así como los proyectos por ellas presentados

y que resulten beneficiarios de la presente convocatoria de
subvenciones, están obligados a reflejar en cuantas activida-
des de difusión y/o publicación realicen, esta circunstancia,
debiendo plasmar la marca y símbolo institucional del Excmo.
Ayuntamiento de Soria.

DUODÉCIMA.- Acciones posteriores a la aprobación del pro-
yecto.

a) Eventuales modificaciones en los proyectos.
En caso de que la entidad subvencionada considere ne-

cesario algún cambio en el desarrollo de la acción, respecto a
lo previsto en el proyecto inicialmente presentado, ésta debe-
rá contar previamente con el consentimiento expreso de este
Excmo. Ayuntamiento de Soria.

b) Seguimiento de la ejecución del proyecto.
La entidad subvencionada deberá remitir informes ex-

plicativos y financieros del desarrollo del proyecto con perio-
dicidad semestral, debiéndose presentar el primero a los seis
meses del primer desembolso de la subvención.

En caso de visita de seguimiento sobre el lugar de la ac-
ción, la entidad subvencionada deberá facilitar el acceso al lu-
gar de ejecución y a la información y documentación financie-
ra relativa a su ejecución.

c) Condiciones de devolución de los fondos.
Cuando las condiciones sobrevenidas en un proyecto

impidan la ejecución del mismo, la ONG beneficiaria podrá
optar por la devolución voluntaria de los fondos no aplicados,
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o bien por solicitar la modificación del proyecto. La modifica-
ción podrá contemplar el cambio del grupo beneficiario, siem-
pre que el nuevo grupo destinatario mantenga perfiles simila-
res al que dio lugar a la subvención, o bien podrá modificar el
proyecto para adaptarlo a la nueva situación, siempre dentro
de los criterios de ayuda previstos en la convocatoria.

DECIMOTERCERA.- Incumplimiento.
El incumplimiento de lo estipulado en las presentes ba-

ses determinará la inhabilitación de la ONG para poder acce-
der a nuevas convocatorias de subvenciones en materia de co-
operación al desarrollo realizadas por este Excmo. Ayunta-
miento de Soria, así como la obligación de proceder a la devo-
lución del importe de la subvención, incluso utilizando la vía
de apremio administrativa.

En aplicación del artículo 64 de la Ley General de Sub-
venciones la no aplicación de la subvención, salvo casos de

fuerza mayor o previa modificación notificada, inhabilitará
a la presentación de una convocatoria, cuando la no aplica-
ción afecte a menos del 15% de los fondos recibidos. Pérdi-
da de tres convocatorias cuando la no aplicación afecte a me-
nos del 50% de los fondos recibidos. Y pérdida de hasta cin-
co convocatorias, cuando afecte a más del 50% de los fondos
recibidos.

Una vez transcurridos seis meses desde la finalización
del período límite para la justificación de las cantidades reci-
bidas, la ONG quedará inhabilitada para la presentación de la
siguiente convocatoria. Una vez transcurridos doce meses sin
presentación de la justificación, se procederá a la reclamación
del reintegro del total de la subvención concedida o de las par-
tes no justificadas, considerándose no aplicadas las partes no
justificadas.
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SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE DESARROLLO
Entidad que representa la propuesta:
Dirección a efectos de notificación:
C.P....................................................Localidad ............................................Provincia ...........................................................................
Teléfono: .........................................Fax:.......................................................Correo electrónico: ...........................................................
Persona representante de la Entidad:
D.N.I.:..............................................Cargo que ostenta: ..........................................................................................................................
EXPONE: Que informado de la Convocatoria para la concesión de subvenciones por la Excma. Diputación Provincial de

Soria destinadas a la ayuda y cooperación a regiones o países en vías de desarrollo, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº .............. de fecha ................, y deseando acogerse a los beneficios establecidos en dicha convocatoria, presenta:

EL PROYECTO ................................................................................................................................................................
PAIS/AREA GEOGRAFIA ............................................................................................................................................
CUANTIA TOTAL DEL PROYECTO (expresada en euros) ....................................................................................
CORRESPONDIENTE A LA MODALIDAD:
� PROYECTO DE DESARROLLO
� AYUDA DE EMERGENCIA
Para cuya realización,
SOLICITA: le sea concedida la ayuda ofertada en la citada convocatoria por importe de ................... de euros.
Asimismo, DECLARO, que la entidad que represento ha solicitado y/o recibido, para la realización del mismo proyecto,

las ayudas y subvenciones que se especifican a continuación:
ENTIDAD SOLICITADO CONCEDIDO

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................
TOTAL ................................................................................................................................................................

..........................., a ............. de ....................................... de 200........

FDO: ................................................................
Nº DE C/C en la que se debe efectuar el ingreso de la subvención que pudiera concederse (20 dígitos), de acuerdo con la

base octava,1.,j. 
ENTIDAD OFICINA D.C. NUMERO DE CUENTA
..............................................................................................................................................................................................................

EXCMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA



ANEXO I
PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

1 Ficha del proyecto
Nº de expediente:
(A rellenar por la administración)
ONG ejecutora:
Nombre del proyecto:
Responsable
País de destino:
Localización detallada Municipios, localidades y lugares donde se realizará la acción
Contraparte local:
Dirección de la sede social de la contraparte local.
Coste total Fecha prevista de inicio 
Subvención solicitada Fecha prevista de finalización
Otras aportaciones españolas y ONG solicitante.
El proyecto da continuidad a una fase anterior:
Otras aportaciones locales SI NO
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
(Máximo diez líneas)

Destino prioritario de la subvención solicitada. 
Compra de bienes y servicios:
Inversiones en infraestructura y activos fijos:
Capacitaciones:
Personal:
Otros:
Relación de Anexos Obligatorios No obligatorios
Anexo I A Ong solicitante
Anexo I B Ong local
Anexo II Presupuesto
Anexo III.A
Anexo III.B
Anexo III.C
Anexo III.D
Anexo III.E
2. Justificación y contexto (máximo una página)
3. Objetivos
3.1 Objetivo general o estrategia
3.2 Objetivos específicos del proyecto (máximo una página)
4. Participación y cobertura
4.1 Relación de los beneficiarios con los gestores del proyecto
4.2 Participación de los beneficiarios en las acciones del proyecto
4.3 Costes previstos que cubrirán los beneficiarios, distinguiendo si trata de aportaciones a bienes comunes o pagos
por la adquisición de bienes y servicios.
4.4 Cobertura social del proyecto. (máximo una página)
5. Acciones que desarrollará el proyecto
5.1 Creación de condiciones, movilización de recursos
5.2 Acciones de capacitación
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5.3 Asistencias técnicas
5.4 Producción material cuantificada (construcciones, equipamientos, medios productivos, bienes y servicios)
5.5 Otras (definir)
6. Productos y resultados esperados.
6.1 Resultados que se esperan alcanzar durante la vida del proyecto.
6.2 Resultados que se esperan alcanzar una vez acabado el proyecto.
7. Presupuesto y fuentes de financiación.
8. Características técnicas del proyecto Anexos no obligatorios *
8.1 Plan de trabajo (máximo 2 páginas) ANEXO III.A
Fases Matriz de planificación.
Seguimiento y evaluación Responsabilidad de los actores.
Cronograma Plan de pagos.
8.2 Recursos (máximo 2 páginas) ANEXO III. B
Personal local Definición de los puestos de trabajo, duración, y costes salariales.
Personal externo Definición de las funciones del personal voluntario.
Contrataciones Procedimiento previsto para las contrataciones
Aseguramiento de la confinanciación (empresas constructoras, consultoras, etc.)
8.3 Documentación de base. ANEXO III.C
Actividades realizadas para la Diagnósticos previos.
identificación del proyecto. Talleres.
Acuerdos y convenios Indicadores.
8.4 Documentación técnica. ANEXO III. D

En proyectos de construcción,
Proyecto o anteproyecto técnico de ejecución

8.5 Viabilidad ANEXO III.E
Factores externos Estudios de impacto
Riesgos y presunciones Análisis de riesgos
* Los anexos no obligatorios están previstos para aquellos proyectos en los que esta información ya estaba previa-
mente elaborada, o en aquellos que por su complejidad el anexo aporta una información específica para su compren-
sión y valoración. Por lo tanto lo esperable es que los proyectos más complejos aporten alguno de los anexos, según
su orientación o especialidad. Para los demás casos bastará con la información incluida en el apartado 8.1, 8.2 y 8.3.

ANEXO I A
A. INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN RESPONSABLE DEL PROYECTO

1. Nombre:
2. Sede social:

Dirección: 
Teléfono: fax: correo electrónico:

3. Persona responsable de la entidad
Nombre:
Cargo:
Dirección: 
Teléfono:  fax: correo electrónico:

4. Número de socios:
5. Creación y régimen jurídico:

Fecha de constitución:
Régimen jurídico

6. NIF
7. Inscripción en la Agencia Española de Cooperación Internacional
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8. Descripción de las cuatro actividades de cooperación en los últimos tres años (no se incluirán actividades de sen-
sibilización)

Proyecto País Año Financiación externa Principales financiadores Contraparte local
1. ..........................................................................................................................................................................................................
2. ..........................................................................................................................................................................................................
3. ..........................................................................................................................................................................................................
4. ..........................................................................................................................................................................................................

ANEXO I B
B. INFORMACIÓN SOBRE EL SOCIO LOCAL EN LA ZONA EN QUE SE UBIQUE EL PROYECTO.

B.1 INFORMACIÓN GENERAL
1. Nombre:
2. Sede social :

Dirección: 
Teléfono: fax: correo electrónico:

3. Persona responsable de la entidad
Nombre.
Cargo:
Dirección: 
Teléfono:  fax: correo electrónico:

4. Persona responsable del proyecto:
Nombre.
Cargo:
Dirección: 
Teléfono:  fax: correo electrónico:

5. Número de socios:
6. Creación y régimen jurídico:

Fecha de constitución:
Régimen jurídico:

7. Clasificación de la entidad:
Elegir la definición que más se aproxime Forma jurídica Ambito territorial de actuación Objetivo principal
1.ONG. organización de promoción 

con estructura y organización indepen-
diente de la de los beneficiarios

2.Organización social de base. El organismo
coincide con los beneficiarios 
3.Organismo especial (universidad, otros)
4. Institución pública
5. Orden religiosa o entidad eclesiástica

8. Descripción de las principales acciones de las cuatro principales actividades de la entidad los últimos tres años:
Actividad Año ¿Tuvo financiación externa? En caso afirmativo, principales financiadores
1. ..........................................................................................................................................................................................................
2. ..........................................................................................................................................................................................................
3. ..........................................................................................................................................................................................................
4. ..........................................................................................................................................................................................................
9. Descripción de las acciones de cooperación realizadas anteriormente con la ONG española solicitante
Actividad Año Financiación externa Principales financiadores
1. ..........................................................................................................................................................................................................
2. ..........................................................................................................................................................................................................
3. ..........................................................................................................................................................................................................
4. ..........................................................................................................................................................................................................
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B.2 DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA ORGANIZACIÓN LOCAL 
Carta de reconocimiento del proyecto concreto para el que solicita subvención, y de la aceptación de los compromisos de-

finidos en el mismo, en documento original.
Referencias 
Registros (Fotocopia)
B.3 DESCRIPCIÓN ORIGINAL DE SU FUNCIONAMIENTO, BREVE RESEÑA HISTÓRICA, RELACIÓN CON LOS BE-

NEFICIARIOS Y CON LA ONG ESPAÑOLA.
Máximo 3 páginas. Documento original.

ANEXO II
PRESUPUESTO DEL PROYECTO

1. Costes previstos
Desglose Importe en euros

COSTES DIRECTOS
A.I. Compra de terrenos y edificios .......................................
A.II. Construcción de edificios y otras estructuras (materiales y suministros) .......................................
A.III.Compra y transporte de equipos materiales .......................................
A.IV. Costes de personal .......................................
A.IV.1. Personal local .......................................
A.IV.2. Personal expatriado .......................................
A.V. Costes de funcionamiento del proyecto .......................................
A.VI. Viajes y estancias .......................................
COSTES DIRECTOS
B.I. Costes indirectos de administración de la entidad solicitante (Máx. 8%) .......................................
TOTAL COSTES .......................................
2. Financiación de proyectos

Procedencia de la financiación Importe en euros
1. Coste total .......................................
2. Subvención solicitada al Excmo. Ayuntamiento de Soria. .......................................
3. Contribución financiera externa .......................................
a) Contribuciones propias de la entidad solicitante .......................................
- Valoración recursos humanos y materiales aportados .......................................
SUMA .......................................
b) Contribuciones de los socios locales en el país destinatario .......................................
- Monetarias .......................................
- Valoración recursos humanos, tierras, etc... aportados .......................................
SUMA .......................................
C) Contribuciones privadas (identificar el organismo)
c.1) .......................................
c.2) .......................................
c.3) .......................................
Otras contribuciones públicas (europeas, estatales, autonómicas, etc.) .......................................
TOTAL CONTRIBUCIÓN FINANCIERA .......................................
3. Inversiones y financiación 

Aportaciones exteriores y/o locales en efectivo (en euros) Valorización de las contribuciones exteriores y/o locales (en euros)
Conceptos Ayuntamiento Entidad Otras entidades SUB. TOTAL Contribución Contribuciones Beneficiarios SUB TOTAL TOTAL

de Soria solicitante públicas y privadas socio local públicas y privadas
COSTES DIRECTOS
A.I. Compra de terrenos y edificios
Construcción de edificios y otras estructuras 
(materiales y suministros)
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Aportaciones exteriores y/o locales en efectivo (en euros) Valorización de las contribuciones exteriores y/o locales (en euros)
Conceptos Ayuntamiento Entidad Otras entidades SUB. TOTAL Contribución Contribuciones Beneficiarios SUB TOTAL TOTAL

de Soria solicitante públicas y privadas socio local públicas y privadas
A.III. compra y transportes de equipos 
y materiales
A.IV. Costes de personal
A.IV.2. Personal expatriado
A.V. Costes de funcionamiento del proyecto
A.VI. Viajes y estancias
COSTES INDIRECTOS
B.I. Costes indirectos de administración 
de la entidad solicitante (máx. 8%)
TOTALES
Porcentajes 100%

ANEXO III
ANEXO III. A LOGICA DE LA INTERVENCIÓN Y PLAN DE TRABAJO
III.A.1 Matriz de planificación.
III.A.2 Responsabilidad de los actores.
Determinación de las funciones que asume la ONG solicitante en la ejecución del proyecto, la ONG local, y en el caso de

que fueran distintos, los beneficiarios.
Cómo se ha pensado realizar el seguimiento del proyecto.
Y en el caso en que estuviere prevista una evaluación interna, programación de la misma.
III.A.3 Plan de pagos.
Programación de transferencias en función del cronograma y del avance del proyecto, si lo hubiere.
ANEXO III. B PERSONAL DESTINADO AL PROYECTO YCONTRATACIONES EXTERNAS
III B.1 Definición de los puestos de trabajo, duración, y costes salariales. 
III B.2 Definición de las funciones del personal voluntario.
III B.3 Procedimiento previsto para las contrataciones (empresas constructoras, consultoras, etc.)
ANEXO III. C ACTIVIDADES PREPARATORIAS Y DE SOPORTE DEL  PROYECTO
III C.1 Diagnósticos previos si los hubiere.(Aportar solamente síntesis, extractos o resúmenes)
III C.2 Talleres realizados previos a la definición de la acción (Tema del taller, asistentes, fecha de realización, compromisos

resultantes)
III C.3. Indicadores incorporados al proyecto como criterio de seguimiento (monitoreo) y evaluación. Fuentes de verificación.
ANEXO III. D PROYECTO TÉCNICO
Solo para proyectos constructivos, o de ingeniería:
Proyecto o anteproyecto técnico de ejecución.
ANEXO III. E ESTUDIOS DE VIABILIDAD
Solo para proyectos superiores a 50.000 euros de coste total:
Estudios de impacto
Análisis de riesgos

ANEXO IV
D. ............................................................................................................................................................................, en relación con la jus-

tificación de la subvención concedida por el Presidente de la Entidad, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que:
PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la subvención se ha realizado en su totalidad.
SEGUNDO.- De la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad que presido se deriva que respecto del programa o acti-

vidad realizado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas instituciones no ha superado el importe total de los
gastos devengados.

Y para que así conste ante la Diputación Provincial, a los efectos de justificación de la subvención concedida por esta Insti-
tución, suscribo la presente, en ........................................................ a, .......... de ............................ de 200.........

El Presidente de la Entidad

Sello de la Entidad
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ANEXO V
BAREMO PARA VALORACIÓN

DE PROYECTOS DE DESARROLLO
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS.
CALIFICACIÓN DE LA ONG SOLICITANTE.-
Máximo 15 puntos 
Mínimo 8 puntos.
- Experiencia y capacidad técnica.
- Compromiso con la zona, y los beneficiarios.
CALIFICACIÓN DE LAS ONGS LOCALES
Máximo 15 puntos
Mínimo 8 puntos
- Experiencia y capacidad técnica 
- Documentación aportada en anexo.
CALIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO
BLOQUE A. Máximo 40 puntos
Mínimo 25 puntos
- Pertinencia.
- Participación y cobertura social.
- Análisis de coherencia.
BLOQUE B. Máximo 30 puntos
Mínimo 15 puntos
- Presupuesto. 
- Lógica de la intervención.
- Calidad técnica. 
CON CARÁCTER GENERAL, UNA VEZ APLICADO

EL BAREMO, NO PODRÁN SER FINANCIADOS LOS PRO-
YECTOS QUE NO OBTENGAN POR TODOS LOS CONCEP-
TOS UN MÍNIMO DE 56 PUNTOS.

ANEXO V
BAREMO PARA VALORACIÓN

DE PROYECTOS DE EMERGENCIA
PUNTUACIÓN TOTAL 100 PUNTOS.
CALIFICACIÓN DE LA ONG SOLICITANTE.
Máximo 30 puntos
Mínimo 16 puntos
- Experiencia y capacidad técnica: máximo 15 puntos.

(escala)
- Conocimiento del terreno y coordinación con organis-

mos: máximo 15 puntos (escala)
CALIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO.
BLOQUE A. Máximo 40 puntos
Mínimo 25 puntos
- Pertinencia.
- Identificación y localización de beneficiarios.
BLOQUE B. Máximo 30 puntos
Mínimo 15 puntos
- Análisis de coherencia.
- Presupuesto. Claridad presupuestaria, desglose, cofi-

nanciación. 

Con carácter general, una vez aplicado el baremo, no po-
drán ser beneficiarios los proyectos que no obtengan por todos
los conceptos un mínimo de 56 puntos.

ANEXO VI
INSTRUCCIONES SOBRE JUSTIFICACION

Y CONTROL DEL GASTO DEL PROGRAMA
DE COOPERACION AL DESARROLLO 

NORMATIVA REGULADORA
Las normas reguladoras de aplicación a la justificación

de las subvenciones recibidas por las entidades beneficiarias
de las mismas, sin perjuicio de la legislación general vigente,
son específicamente las siguientes:

- Ley 38/2003, General de subvenciones, de 17 de no-
viembre y muy especialmente, en cuanto al procedimiento de
gestión y justificación, los artículos 29 a 33 (ambos inclusive).

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en su artículo 189.

UNO. Control de fondos.
- Documentación acreditativa del envío y recepción de

los fondos, en su caso, a la contraparte local como entidad co-
laboradora, en la que deberá figurar claramente los tipos de
cambios de conversión aplicados tanto en las monedas inter-
medias como en la moneda local.

DOS. Justificación del Gasto.
- Relación numerada de los gastos realizados, la cual de-

berá estar ordenada por los conceptos o acciones descritos en
el proyecto.

- Facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, que se aportarán a continuación de la relación
numerada descrita en el párrafo anterior, y en el mismo orden.

- En el supuesto de producirse modificaciones sustanciales
del proyecto, deberán ser valoradas y autorizadas previamente.

TRES. Requisitos generales de los justificantes del gasto.
Los justificantes del gasto deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1) El pagador será la ONG, la contraparte local o el res-

ponsable del proyecto. Deberá constar el nombre y razón so-
cial del proveedor, lugar, fecha y concepto del pago, así como
el nombre del proyecto al que se destina.

2) Si los gastos justificados en un documento fueran so-
portados por distintos cofinanciadores se hará constar el por-
centaje de financiación que se imputa a la subvención del
Ayuntamiento o de la Diputación de Soria.

3) En aquellos casos en los que no sea posible la presen-
tación de documentos originales, se aportarán fotocopias legi-
bles compulsadas y cotejadas por el servicio técnico, o por au-
toridad local competente, figurando en sus originales la dili-
gencia o estampillado de manera que no puedan presentarse a
otra entidad cofinanciadora. Los originales de todas las factu-
ras imputables al proyecto quedarán depositados en la enti-
dad beneficiaria, y a disposición de verificaciones de control,
evaluación o seguimiento, durante al menos dos años desde la
finalización del proyecto.
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4) En aquellos casos en que los justificantes de los gastos
estén redactados en idioma extranjero, deberá incluirse en el ex-
pediente una relación en la que consten traducidos los importes,
conceptos de gasto y fechas de cada uno de dichos justificantes.

5) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención provincial, con fondos propios u otras sub-
venciones, deberá acreditarse en la justificación mediante certifi-
cación de la entidad beneficiaria, el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

CUATRO. Requisitos específicos de los justificantes del gasto.
1. Gastos derivados de la contratación de personal

Se incluirán en este tipo de gastos los sueldos, incentivos
y todos aquellos relacionados con la prestación de servicios
contratados o acordados con personas físicas por la ONG o la
contraparte local y vinculada con la ejecución del proyecto.

No se incluirán los gastos laborales o prestación de ser-
vicios de las personas que realicen la formulación, seguimien-
to y evaluación del proyecto, que se incluirán en el apartado
correspondiente a los costes indirectos.

1.1. Gastos de personal local. 
Se entenderá como personal local el contratado por la

entidad beneficiaria o la contraparte local y que se encuentre
sometido a la legislación del país en cuestión. 

Para la justificación de estos gastos se aportará la si-
guiente documentación:

- Si se realiza contrato de trabajo, copia de éste y de las
nóminas firmadas por el trabajador.

- Si se realiza contrato de arrendamiento de servicios, co-
pia de éste y facturas o recibos de la cantidad percibida por el
servicio prestado.

- Si no se realiza contrato, facturas o recibos de la canti-
dad percibida. 

- Se incluirán los gastos de desplazamiento derivados de las
actividades programadas en el proyecto subvencionado, inclu-
yéndose en los mismos, manutención, estancia o las dietas co-
rrespondientes. Estos gastos podrán presentarse en un listado
único, en el que figure el nombre de la persona que realiza la ac-
tividad, la fecha en que se realiza el desplazamiento, el coste dia-
rio y la firma del perceptor. El perceptor puede ser la persona que
realiza el desplazamiento, la contraparte local o la organización
de los beneficiarios. En estos dos últimos casos, junto con la firma
de la persona que realiza la actividad, deberá constar el nombre
firma y cargo del representante de la organización perceptora.

1.2. Gastos del personal expatriado. 
Se entenderá como personal expatriado el contratado por

la entidad beneficiaria y que esté sometido a la legislación espa-
ñola, con independencia del país en el que preste sus servicios.

Para la justificación de estos gastos se aportará la si-
guiente documentación: 

- En el caso de contratos laborales deberá aportarse el
mismo, nóminas firmadas por el trabajador, cuotas de la Se-
guridad Social, y certificación del responsable de la entidad
beneficiaria por el importe de los gastos del personal a impu-
tar al proyecto.

- En el caso de contratos de arrendamiento de servicios
deberá aportarse la factura de la cantidad devengada por la

prestación de los servicios y certificación del responsable de la
entidad beneficiaria por el importe de los gastos del personal
a imputar al proyecto.

- Se incluirán los gastos de desplazamiento derivados de
las actividades programadas en el proyecto subvencionado,
incluyéndose en los mismos los de desplazamiento, manuten-
ción, estancia o las dietas correspondientes.

- Cuando todos o algunos de los gastos que origine el
desplazamiento se abonaran mediante dietas, deberá aportar-
se una liquidación de las dietas debiendo figurar, la firma del
perceptor correspondiente. 
2. Gastos derivados de adquisiciones de bienes y suministros

en general.
Podrán justificarse con cargo a esta partida todos los gas-

tos derivados del envío de los equipos y bienes adquiridos.
2.1. Adquisiciones en España o en un tercer país ajeno al de

ejecución del proyecto.
Las adquisiciones en España se justificarán mediante

facturas. En la factura constará el "recibí" acreditativo de que
se ha efectuado el abono del importe, con firma y sello del re-
ceptor.En el caso de equipos y materiales que se envíen desde
España u otros países se acompañará la documentación adua-
nera que acredite el envío de equipo y certificación del desti-
natario que confirme la recepción del mismo.

Las adquisiciones en otros países se justificarán median-
te los documentos justificativos del gasto que cumplan la le-
gislación vigente en el país de referencia.

2.2. Adquisiciones en el país de ejecución del proyecto.
Las adquisiciones se justificaran con facturas, recibos o

documentación sustitutiva emitida por la contraparte local y
con el visto bueno de la ONG solicitante.
3. Gastos derivados de la adquisición o arrendamiento de te-

rrenos o inmuebles.
Incluye la adquisición de terrenos o inmuebles y su

acondicionamiento, así como el arrendamiento de los mismos.
Se deberá incluir la siguiente documentación:
- Documento justificativo acreditativo de la adquisición

o arrendamiento en el que conste el precio y la forma de pago.
- Factura o recibo justificativo de la adquisición o arren-

damiento.
- Certificado de tasador independiente, inscrito en el co-

rrespondiente registro oficial.
4. Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras. 

Se podrán imputar con cargo a esta partida los gastos co-
rrespondientes a la dirección y mano de obra, material de
construcción, licencias de obras y tasas, planos y estudios téc-
nicos, obras de acceso e instalaciones eléctricas, de agua y sa-
neamiento.

- Certificaciones de obra o facturas expedidas por la em-
presa constructora que realiza la obra.

- O bien facturas de compras de suministros y pagos sa-
lariales. En este caso deberá acompañarse acreditación firma-
da por el responsable del proyecto de superficies construidas,
volúmenes o metros lineales, en el caso de conducciones, zan-
jas y otros elementos de obra civil.
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- Certificación del representante de la entidad beneficia-
ria en la que conste la realización de las obras o su conformi-
dad con las mismas.
5. Cursos, talleres, capacitaciones y actividades de promoción. 

Con carácter general las acciones formativas serán justifi-
cadas una por una, constando para cada actividad una memo-
ria justificativa con los siguientes datos: Lugar, fecha, título, pro-
fesores o promotores, y número de alumnos participantes. 

Cada acción formativa será desglosada por los siguientes
conceptos: Pago a profesores, incentivos a los participantes (die-
tas de transporte, comidas), materiales y medios pedagógicos.

Presentación de facturas y justificantes.
Se contemplan las siguientes alternativas:
- Costes de formación con asistencia técnica de empresas

u organismos contratados.
Deberá contemplarse en el proyecto técnico aprobado y se

justificará mediante facturas emitidas por el prestador del servi-
cio, acompañándose de la conformidad del director del proyecto.

Coste de la formación ejecutada por la ONG local.-
- En el caso de que las facturas y justificantes ya estuvie-

ran incluidas en la relación de facturas aportadas de acuerdo a
los requisitos específicos precedentes, el director del proyecto
emitirá la memoria justificativa de la acción formativa, con
desglose del coste de cada acción. 

- En el caso de que las facturas y justificantes no estuvie-
ran incluidas en la relación de facturas de acuerdo a los requi-
sitos precedentes, la ONG podrá emitir una certificación
acompañada de los recibos del gasto acción por acción. 
6. Gastos de Funcionamiento

Se entenderán como gastos de funcionamiento aquellos
directamente relacionados con la actividad subvencionada y
sean indispensables para la adecuada preparación y ejecución
de la misma, que no sean clasificables en otro concepto.

A título enunciativo, los gastos de funcionamiento más
habituales son, entre otros:

- Comunicaciones
- Electricidad
- Agua
- Seguridad
- Reparaciones y conservación
- Material de oficina
- Gastos bancarios, entre los que no se incluirán intereses

deudores de cuentas
- Seguros
- Gastos periciales
- Gastos notariales y registrales
Los gastos de telefonía, electricidad y agua que sean di-

fícilmente desagregables podrán imputarse proporcionalmen-
te al proyecto, adjuntando un recibo tipo, y señalando el por-
centaje que se adjudica al proyecto, que nunca podrá exceder
del 20% del coste total del recibo. No se considerarán gastos de
funcionamiento los habituales de las sedes centrales de las or-
ganizaciones, tan solo de las instalaciones directamente vincu-
lados al proyecto.

7. Costes indirectos
Los costes indirectos quedan justificados de forma auto-

mática por el hecho de la ejecución del proyecto subvenciona-
do, siempre y cuando se hayan realizado las actividades corres-
pondientes, que quedarán justificadas por los respectivos infor-
mes o documentos del seguimiento y/o evaluación. De manera
que puedan presentarse el 50% de los mismos en cada justifica-
ción del proyecto, o bien el 100% en la justificación final.
8. Financiación de actividades

Cuando las actividades hayan sido financiadas, junto a
la subvención provincial, con fondos propios u otras subven-
ciones, ingresos o recursos procedentes de entes públicos o
privados, deberá acreditarse, mediante certificación del bene-
ficiario, el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.

En el caso de subvenciones concedidas por otras entida-
des públicas, la certificación deberá hacer mención expresa de
la entidad concedente, definición, importe y plazo de ejecu-
ción del proyecto que se subvenciona, porcentaje de financia-
ción y aplicación a la actividad subvencionada.

SÉPTIMO. Criterios de excepcionalidad 
Especiales circunstancias
Cuando existan en el país de ejecución del proyecto es-

peciales circunstancias (ejecución en zonas mal comunicadas;
especiales características o costumbres del mercado local, in-
estabilidad económica, social, o política, situaciones de con-
flicto armado, etc...) se podrá solicitar la justificación de los
gastos de bienes, equipos, material y de acuerdo al siguiente
procedimiento:

- El responsable del proyecto llevará un libro de recibos
destinado exclusivamente al proyecto.

- Cada vez que se vaya a realizar un gasto con cargo al
proyecto subvencionado se deberá requerir al suministrador
del correspondiente material o mercancías para que firme el re-
cibo. En cualquier caso, esta justificación extraordinaria no se-
rá aplicable para los gastos que vayan a ejecutarse en España.

Gastos menores
La ejecución de un proyecto obliga a pequeños gastos a

menudo en mercados informales, cuya justificación resulta
siempre costosa y problemática.

- Justificación de gastos menores.- Se entiende por gastos
menores, aquellos cuya cuantía máxima absoluta no exceda de
20.-EUROS y cuya cuantía máxima acumulada sea igual o me-
nor al 2% del total de la cuantía subvencionada. Estos gastos
menores pueden ser justificados mediante certificación del Di-
rector o responsable del proyecto, conteniendo como requisi-
tos mínimos, el concepto, el lugar, la fecha y la identificación
del proveedor. 

OCTAVO. Síntesis económica del proyecto.
El informe final del proyecto contendrá un cuadro com-

parativo de los gastos presupuestados, de acuerdo al proyecto
presentado, y de los gastos efectivamente realizados.

Soria, marzo de 2008.– El Alcalde Acctal., Luis Rey de las
Heras. 1192
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COVALEDA
Aprobado por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento

de fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho, el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares que han de regir la subasta
para adjudicar, mediante procedimiento abierto y con carácter
ordinario, el arrendamiento del local kiosco sito en la planta
baja templete de la Plaza Mayor sito en C / Manuel Cámara 
n° 44, y de conformidad con el artículo 122 del texto refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, se somete a información pública por plazo de ocho
días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, y contra el cual podrán presentarse reclamaciones den-
tro de dicho plazo. De no formularse ninguna, se considerará
definitivamente aprobado. Simultáneamente se anuncia la lici-
tación, si bien esta se entenderá interrumpida en el caso de
presentarse reclamaciones contra el pliego.

Se anuncia licitación conforme al siguiente
ANUNCIO

1. - Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Covaleda (Soria).
b) Dependencia que tramita del expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato el

arrendamiento mediante subasta del siguiente bien de propie-
dad municipal calificado como bien patrimonial:

Local kiosco sito en los bajos del templete de la plaza, si-
to en C/ Manuel Cámara n ° 44, con una superficie de 40 m2.

3.- Duración del contrato: La duración del contrato de
arrendamiento se fija en cinco años improrrogables a contar
desde la fecha de adjudicación contrato.

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
- Tramitación: ordinaria.
- Procedimiento: abierto.
- Forma: subasta.
5.- Tipo de licitación: El adjudicatario abonará al Ayunta-

miento en concepto de precio por el arrendamiento la cantidad
por la que se adjudique el contrato, que no será inferior a 3.800 e
al año, al que es necesario añadir el IVA correspondiente y el im-
porte de cualquier otro impuesto que resulte aplicable a este
arrendamiento.

6.- Garantías: la fianza provisional se establece en el 2%,
la definitiva se establece en el 4% del importe de adjudicación
y la complementaria que se puede exigir en el 6%.

7.- Obtención de documentación e información:
- Entidad: Ayuntamiento de Covaleda (Soria).
- Domicilio: Plaza Mayor, 1.
- Código postal: 42157.
- Teléfono:975370000 y 975370001.
- Fax: 975370267.
8.- Presentación de ofertas: En la Secretaría del Ayuntamien-

to, durante el plazo de 20 días naturales contados a partir del si-
guiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, desde las nueve a las catorce horas. Si el último día
fuese sábado, se ampliará al inmediato hábil siguiente.

9.- Apertura de plicas: Tendrá lugar el acto público en la
Casa Consistorial a los tres días siguientes en que finalice el
plazo de presentación de proposiciones, si fuese sábado, será
el inmediato hábil siguiente.

10.- Modelo de proposición. Las proposiciones para tomar
parte en la subasta se presentarán en sobre cerrado y se ajus-
tarán al modelo siguiente:

Don ..........................................................., mayor de edad,
vecino de .........................., con domicilio en .................................
............., titular del D.N.I. n ° ............., expedido con fecha ....... en
nombre propio (o en representación de .................................., ve-
cino de .........................., con domicilio en ...............................  (con-
forme acredito con Poder Bastanteado) enterado de la subasta
tramitada para adjudicar, mediante procedimiento abierto, el
arrendamiento del local sita en los bajos del templete de la pla-
za en C/ Manuel Cámara n ° 44 de Covaleda (Soria), se com-
promete a su arrendamiento de acuerdo con lo establecido en el
pliego de condiciones en las siguientes condiciones:

Precio: ....................................................
Firma
11.- Documentación. Lo que se enumera en el Pliego de

Condiciones económico-administrativas, en la base 13.
12.- Gastos de los anuncios. Serán por cuenta del adjudica-

tario.
13.- Régimen sancionador. El previsto en el pliego de con-

diciones.
14.- Obligaciones del adquirente. La actividad comercial a

desarrollar por el arrendatario en el local se circunscribe a deter-
minadas actividades como son de kiosco de prensa, papelería,
bazar, artículos deportivos ...., quedando excluidas actividades
como bar, restaurante, tiendas de alimentación o de venta de
productos alcohólicos, tabaco y similares. En la memoria des-
criptiva de la actividad a presentar se detallará claramente la ac-
tividad que se pretende desarrollar y los artículos en general que
se pretenden vender. No podrá realizarse una actividad distinta
a la propuesta en dicha Memoria. Para el inicio de la actividad
comercial se deberá obtener los permisos correspondientes de li-
cencia de actividad, de obra si es necesaria y de apertura, estar
dado de alta en el I.A.E. en el epígrafe correspondiente con do-
micilio fiscal en esta localidad, así como cumplir la totalidad de
los deberes inherentes al ejercicio de la misma.

El arrendamiento del local no presupone la obtención de
las indicadas licencias. El cambio del tipo de actividad comercial
a desarrollar en el local deberá ser puesto en conocimiento del
Ayuntamiento y autorizado por este, quedando el mismo condi-
cionado al cumplimiento de los requisitos anteriores señalados.

Covaleda, 2 de abril de 2008.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 1113

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión
de fecha 26-3-2008 se acordó la inclusión en el Inventario de
Bienes de este Ayuntamiento del bien inmueble calificado en
la normativa urbanística como vial de tratamiento diferencia-
do sito entre los inmuebles 10 y 6 de la C / La Paúl de esta lo-
calidad cuya descripción es la siguiente: Superficie 52,82 m2.

Linderos:
Norte en línea recta de 5,55 metros con finca urbana de

la C/ José García Nieto ubicada en el catastro con el n ° 13 y
con referencia catastral 9829902WM0492N0001HA.
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Sur línea recta de 5,10 metros con vía pública C/ La Paúl.
Este en línea recta de 8,85 y 4,17 metros con finca nº 6 de la

C/ La Paúl cuya referencia catastral es 9829911WM0492N0001QA.
Oeste en línea recta de de 11 metros con finca n° 10 de la C/

La Paúl con referencia catastral 9829911WM0492N000 1 QA.
Lo que se hace público para que durante el plazo de 15

días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Covaleda, 3 de abril de 2008.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 1114

VALDEAVELLANO DE TERA
El Ayuntamiento de Valdeavellano de Tera, por acuerdo

del pleno, de fecha 27 de marzo de 2008, ha sido aprobado el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de re-
gir en el contrato de arrendamiento del bien denominado “Vi-
vero”, por procedimiento abierto mediante subasta.

Se procede a la exposición pública en el Boletín Oficial
de la Provincia, por el plazo de quince días, del anuncio de li-
citación del contrato de arrendamiento del bien mencionado,
cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: finca denominada “Vivero”, si-

ta en el polígono 8 parcela 127, de 10.680 m2, inscrita en el Li-
bro de Inventario de Bienes de este Ayuntamiento con el nú-
mero 1.100026.01, cuyos linderos son:

Frente: Camino de los Rozos y finca 389, del Ayunta-
miento.

Fondo: Finca rústica 390, del Ayuntamiento.
Dcha: Varias fincas particulares
Izda: Camino de los Rozos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: subasta
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.400,00 eu-

ros anuales.
5. Garantías. Provisional: 2%
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Valdeavellano de Tera
b) Domicilio: Pza. D. Ramón Benito Aceña, 1
c) Localidad y código postal: Valdeavellano de Tera

42165.
d) Teléfono: 975 27 31 02
e) Telefax: 975 27 32 17
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 15 días hábiles desde la publicación.

7. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Valdeavellano de Tera
b) Domicilio: Pza. D. Ramón Benito Aceña
c) Localidad; Valdeavellano de Tera
d) Fecha: día siguiente a la finalización de la presenta-

ción de ofertas
e) Hora: 13:00
8. Otras informaciones. Secretaría del Ayuntamiento
9. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.
Valdeavellano de Tera, 31 de marzo de 2008.– El Alcalde,

Juan Carlos Antón Tierno. 1115

YANGUAS
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de

la Corporación Municipal de este Ayuntamiento, de fecha 31
de marzo de 2008, el Presupuesto General, Bases de Ejecución
y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio
económico 2008, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de 15 días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plano no presentan reclamaciones.

Yanguas, 1 de abril de 2008.– El Alcalde, José Rico Mar-
tínez. 1093

FUENTEARMEGIL
Aprobados inicialmente los padrones Tasas municipales

por los servicios de suministro de agua, alcantarillado y reco-
gida de basura ejercicio 2007 de Fuentearmegil, Fuencaliente
del Burgo y Zayuelas, en cumplimiento de la normativa local
vigente se somete a información pública por término de 15 
días hábiles, a efectos de reclamaciones, contados a partir del
siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria. De no formularse ninguna se
considerará definitivamente aprobados.

Fuentearmegil, 3 de abril de 2008.– El Alcalde-Presiden-
te, Amador Romero Romero. 1095

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CANAL DE SAN SALVADOR

D. Godeardo Modrego Val, Presidente de la Comunidad
de Regantes del Canal de San Salvador al amparo del artículo
49 de los Estatutos de la Comunidad, procede a la convocato-
ria de Junta General Ordinaria, que se celebrará el próximo día
26 de abril de 2008 en el Salón de Actos del Palacio de los Cas-
tejones a las 19 horas en primera convocatoria y a las 19,30 ho-
ras en segunda convocatoria, en la que tratará de los asuntos
consignados en el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1°.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior.
2°.- Memoria de actividades del ejercicio 2007.
3°.- Examen y aprobación de la liquidación del presu-

puesto del ejercicio 2007.
4°.- Propuesta de acuerdo relativo al riego de los huertos

y cuota de pago.
5°.- Ruegos y preguntas.
En caso de que no pueda asistir personalmente, se le re-

cuerda que de conformidad al Art. 54 de los Estatutos, los par-
tícipes pueden estar representados en la Junta General por
otros partícipes, por sus administradores o por sus represen-
tantes legales.

En el caso de la representación voluntaria, bastará una
simple autorización por escrito bastanteado por el Secretario
de la Comunidad.

Tanto la simple autorización como el poder legal, en su
caso, se presentarán oportunamente a la Junta de Gobierno,
para su comprobación.

En todo caso, se deberá aportar fotocopia del Documen-
to Nacional de Identidad del representado.

Todo partícipe tiene derecho a presentar proposiciones
sobre cuestiones que no se hayan anunciado en el orden del
día de la convocatoria. Quien desee hacerlo deberá entregar su
proposición a la Junta de Gobierno, con ocho días de antela-
ción a la fecha prevista para la celebración de la Junta General.

Ágreda, 31 de marzo de 2008.– El Presidente, Godeardo
Modrego Val. 1116

MANCOMUNIDAD
DE TIERRAS ALTAS

Por Resolución de Presidencia de fecha 4 de abril de
2.008, se aprobaron provisionalmente las lista de admitidos y
excluidos de la convocatoria y prueba de selección de personal
de limpieza, en régimen laboral temporal lo que se publica a
los efectos oportunos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de ad-
misión para las pruebas de selección de personal para la con-
tratación mediante oposición en régimen de personal laboral
temporal, de la plaza denominada: Limpieza de los edificios
de la competencia de los ayuntamientos que integran la Man-
comunidad.

De conformidad con las bases de la convocatoria apro-
badas junto con la convocatoria por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de fecha 8 de febrero de 2008, y en virtud del artículo
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Régimen de Bases del Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de

aspirantes admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
- Dª. Eulalia Cabriada Miguel, DNI nº 16809471-;).
- Dª. Raquel Moya Jiménez, DNI nº 72883839-J

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:
- Dª. Mª. Begoña Bartolomé Román, DNI nº 50211146-F.

Por las causas siguientes: No presentar título exigido en la
convocatoria.

- Dª. Mª. Ángeles Román Sánchez, DNI nº 05349087-T.
Por las causas siguientes: No presentar título exigido en la
convocatoria.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para subsanar las fal-
tas o acompañar los documentos preceptivos que hayan moti-
vado su no admisión. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en las bases de la convocatoria del proceso de selección de la
plaza de limpiadora, en régimen de personal laboral temporal,
a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los as-
pirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los
documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

Villar del Río, 4 de abril de 2008.– El Presidente, Pedro E.
Sanz Cordón. 1102

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Sección Relaciones Laborales y Recursos.
Ref.: Convenios Colectivos
Empresa: Acciona Agua (antes Pridesa, Proyectos y Servicios, S.A.)
Código: 4200402

VISTO el escrito de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Trabajo de la Empresa Acciona Agua (antes Pri-
desa, Proyectos y Servicios, S.A.), recibido en esta Oficina Te-
rritorial de Trabajo el día 26/02/08, en el que se adjuntan las
Tablas Salariales definitivas para el año 2007 y las Tablas Sala-
riales para el 2008.

Y de acuerdo con los siguientes HECHOS:
PRIMERO: Con fecha 04/03/08, se requiere a la Comi-

sión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de la citada
empresa, para que remita el Acta donde se acuerdan las Tablas
Salariales definitivas para el año 2007 y las Tablas Salariales
para el año 2008, de conformidad con lo establecido en el Art.
2.e del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo.

SEGUNDO: Con fecha 31/03/08, se recibe escrito de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa ACCIONA AGUA, adjuntando la documentación re-
querida. La referida acta se suscribe en fecha 20/02/08, de una
parte, por los representantes de la empresa y, de otra, por los
representantes de los trabajadores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-

nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
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24 de Marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro

de Convenios con notificación a la Comisión Paritaria.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
TABLA SALARIAL SORIA 2007

S.Base Beneficios Plus Tpp P.Conven P. Transp Pagas Total
Mes/Día Mes/Día Mes/Día Mes/Día Mes/Día Extras Bruto Año

PERSONAL TITULADO

TITULADO SUPERIOR 928,69 139,30 260,03 715,83 88,95 928,69 29.308,44

TITULADO MEDIO 902,18 135,32 252,61 568,15 88,95 902,18 26.975,31

ENCARGADO DE SECCION 886,16 132,92 248,12 112,91 88,95 886,16 21.173,39

ANALISTA 668,54 100,27 187,18 42,24 89,80 668,54 15.730,76

AUXILIAR TECNICO 612,70 91,90 171,55 50,30 89,80 612,70 14.645,91

PERSONAL ADMINISTRACION

JEFE DE GRUPO 862,37 129,35 241,46 637,40 88,95 862,37 26.963,59

JEFE DE SECCION 822,53 123,37 230,30 610,28 88,95 822,53 25.795,41

JEFE DE NEGOCIADO 796,02 119,41 222,88 249,65 88,95 796,02 20.907,02

JEFE DE DELEGACION 733,18 109,98 205,29 98,58 89,37 733,18 17.769,87

OFICIAL 1ª ADMINISTRACION 706,58 105,99 197,84 48,02 89,37 706,58 16.599,95

OFICIAL 2ª ADMINISTRACION 668,54 100,27 187,18 42,23 89,80 668,54 15.730,63

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 639,87 95,99 179,16 39,50 89,80 639,87 15.091,36

LECTOR-COBRADOR 633,83 95,08 177,47 16,83 89,80 633,83 14.691,34

PERSONAL OBRERO

ENCARGADO TALLER 25,94 3,90 10,38 6,42 4,25 778,06 20.069,36

SUBCAPATAZ 24,56 3,69 9,83 6,09 4,25 736,80 19.063,97

OFICIAL 1ª 23,04 3,45 9,21 5,93 4,26 691,16 18.027,57

OFICIAL 2ª 21,91 3,29 8,76 3,74 4,26 657,40 16.518,53

OFICIAL 3ª 21,48 3,22 8,59 3,55 4,26 644,27 16.156,66

PEON ESPECIALISTA 20,94 3,14 8,38 3,56 4,26 628,33 15.822,77

PEON 20,56 3,08 8,22 1,02 4,28 616,76 14.654,08

Guardias: 33,97
Dom. y Festivo: 30,78

H. Extraordinarias
Ordin Fest Noct
19,53 22,32 26,79 ENCARGADO TALLER
18,57 21,20 25,47 SUBCAPATAZ
17,56 20,07 24,05 OFICIAL 1ª
16,10 18,40 22,10 OFICIAL 2ª
15,60 18,01 21,61 OFICIAL 3ª
15,41 17,61 21,15 PEON ESPECIALISTA
14,31 16,36 19,63 PEON

TABLA SALARIAL SORIA 2008
S.Base Beneficios Plus Tpp P.Conven P. Transp Pagas Total

Mes/Día Mes/Día Mes/Día Mes/Día Mes/Día Extras Bruto Año

PERSONAL TITULADO

TITULADO SUPERIOR 961,20 144,18 269,13 740,89 92,06 961,20 30.334,23

TITULADO MEDIO 933,76 140,06 261,45 588,04 92,06 933,76 27.919,44

ENCARGADO DE SECCION 917,17 137,57 256,81 116,86 92,06 917,17 21.914,46

ANALISTA 691,94 103,78 193,74 43,72 92,94 691,94 16.281,34

AUXILIAR TECNICO 634,14 95,12 177,56 52,06 92,94 634,14 15.158,52

PERSONAL ADMINISTRACION

JEFE DE GRUPO 892,55 133,88 249,91 659,71 92,06 892,55 27.907,32

S.Base Beneficios Plus Tpp P.Conven P. Transp Pagas Total
Mes/Día Mes/Día Mes/Día Mes/Día Mes/Día Extras Bruto Año

JEFE DE SECCION 851,32 127,69 238,36 631,64 92,06 851,32 26.698,25
JEFE DE NEGOCIADO 823,88 123,59 230,68 258,39 92,06 823,88 21.638,77
JEFE DE DELEGACION 758,84 113,83 212,48 102,03 92,50 758,84 18.391,82
OFICIAL 1ª ADMINISTRACION 731,31 109,70 204,77 49,70 92,50 731,31 17.180,94
OFICIAL 2ª ADMINISTRACION 691,94 103,78 193,74 43,71 92,94 691,94 16.281,20
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 662,27 99,35 185,43 40,88 92,94 662,27 15.619,56
LECTOR-COBRADOR 656,01 98,41 183,69 17,42 92,94 656,01 15.205,53
PERSONAL OBRERO
ENCARGADO TALLER 26,84 4,03 10,74 6,64 4,40 805,29 20.771,79
SUBCAPATAZ 25,42 3,82 10,17 6,30 4,40 762,59 19.731,21
OFICIAL 1ª 23,84 3,57 9,53 6,14 4,41 715,35 18.658,53
OFICIAL 2ª 22,68 3,41 9,07 3,87 4,41 680,41 17.096,68
OFICIAL 3ª 22,23 3,33 8,89 3,68 4,41 666,82 16.722,14
PEON ESPECIALISTA 21,68 3,25 8,67 3,69 4,41 650,32 16.376,57
PEON 21,28 3,19 8,51 1,06 4,43 638,35 15.166,98

Guardias: 35,16
Dom. y Festivo: 31,86

H. Extraordinarias
Ordin Fest Noct
20,21 23,10 27,73 ENCARGADO TALLER
19,22 21,95 26,36 SUBCAPATAZ
18,17 20,77 24,89 OFICIAL 1ª
16,66 19,05 22,87 OFICIAL 2ª
16,14 18,64 22,37 OFICIAL 3ª
15,95 18,23 21,89 PEON ESPECIALISTA
14,81 16,93 20,32 PEON
Soria, 3 de abril de 2008.– La Jefa de la Oficina Territorial

de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 1120

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO
COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Soria de
fecha 28 de febrero de 2008, por el que se aprueba defini-
tivamente la Modificación Puntual nº 5 de las Normas
Subsidiarias Municipales de Sotillo del Rincón, promo-
vida por D. Carlos Martínez Delgado. Expte. 243/07.U.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Soria en Sesión
celebrada el día 28 de febrero de 2008, visto el expediente y te-
niendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
I. El 21 de diciembre de 2007, tiene entrada en el Regis-

tro de la Delegación Territorial, dirigido a la Comisión Territo-
rial de Urbanismo, expediente administrativo y 3 ejemplares
de la Modificación Puntual de referencia, a efectos de su apro-
bación definitiva.

II. El 1 de diciembre de 2006 el Ayuntamiento de El Ro-
yo remite un ejemplar de la Modificación, a los efectos previs-
tos en el art. 52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, modificado por la Ley 10/2002, de 10 de ju-
lio y en el art. 153.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León. Al no estar emitido el informe se considera favorable.

III. Por no constar en el expediente el informe de la Exc-
ma. Diputación Provincial de Soria, ni la remisión de un ejem-
plar al Registro de la Propiedad nº 1 de Soria, fue solicitado al
Ayuntamiento su cumplimiento.
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IV. El 22 de enero de 2008, el Ayuntamiento remite el in-
forme de la Diputación Provincial y la justificación de la remi-
sión de un ejemplar al Registro de la Propiedad nº 1 de Soria.

V. La Modificación fue aprobada inicialmente, por el Pleno
celebrado en sesión ordinaria del día 24 de septiembre de 2007.

VI. La aprobación inicial del expediente es sometida a
trámite de información pública, durante un mes, mediante
anuncios insertos en el B.O.C. y L de 15 de octubre 2007, en el
Boletín Oficial de la Provincia de 10 de octubre de 2007 y en
el periódico Heraldo de Soria de 3 de octubre de 2007.

VII. Según consta en el expediente por Certificación del
Secretario de la Corporación, durante el período de informa-
ción pública no se han presentado ninguna alegación.

VIII. El 13 de diciembre de 2007, el Pleno del Ayunta-
miento en sesión ordinaria, acuerda aprobar provisionalmen-
te las Modificación Puntual nº 5 de las Normas Subsidiarias
Municipales.

IX. La actual redacción del artículo 7.3.6 de las Normas
Subsidiarias de Sotillo del Rincón establece como parcela mí-
nima en la Ordenanza Segunda del Suelo Urbano Consolida-
do, las parcelas de 500 m2, sin consideración de la existencia en
el momento de su aprobación, de otras parcelas inferiores a di-
cha superficie que pudieran ser edificables.

X. Esta modificación tiene por objeto la inclusión de un
nuevo apartado en dicho artículo de las NN.SS., que de la mis-
ma forma que se regula en la Ordenanza Primera del Suelo Ur-
bano Consolidado, prevé la existencia de otras parcelas edifi-
cables inferiores a la mínima establecida de forma excepcional.

XI. Dicho nuevo apartado considera edificables las parcelas
inferiores a 500 m2 que se encuentren recogidas en el plano catas-
tral con anterioridad a la aprobación de la Modificación Puntual
fijando el mínimo de 300 m2 por razones de habitabilidad.

XII. Esta Modificación no afecta al modelo territorial vi-
gente, ni supone un aumento de la edificabilidad con destino
privado o densidad de población, significativas para el munici-
pio, permitiendo por el contrario su desarrollo conforme al obje-
tivo general de completar, conectar y estructurar las tramas ur-
banas existentes conforme determina el artículo 81 del RUCyL.

Con base en los siguientes:
FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Sotillo del Rincón se regula mediante unas Normas
Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente en fecha
21 de diciembre de 1994.

II. El presente expediente se tramita de conformidad con
lo establecido en los artículos 52 a 54 y 58 de la Ley 5/99, de 8
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, en relación con los
arts. 153 a 161 y 169. 4 del Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

III. Visto el expediente administrativo se comprueba que
está formal y procedimentalmente completo y que el docu-
mento se considera completo y suficiente.

IV. La Comisión Territorial de Urbanismo es competente
para adoptar el presente acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 54.2 y 138.2.a.2º de la Ley 5/99, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 161.3 del Reglamen-
to de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero.

VISTOS el expediente, la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Ur-
banismo de Castilla y León y, el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, los artículos vigentes del Texto Refundido de la
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por el Real De-
creto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y artículos vigentes de
sus Reglamentos, la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la
Disposición Transitoria 1ª de la Ley 9/2006, de 28 de abril sobre
evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas
en el medio ambiente, a los instrumentos de planeamiento ur-
banísticos y demás Disposiciones de general aplicación.

LEÍDA la propuesta de la Ponencia Técnica, la Comisión
Territorial de Urbanismo acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual nº 5
de las Normas Subsidiarias Municipales de Sotillo del Rincón.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada o cualquier
otro que estime procedente el recurrente, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de
un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación en su caso, o a que se produzca la última pu-
blicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, según lo dispuesto en los artí-
culos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y con el artículo 408.4 del De-
creto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

El referido recurso podrá interponerse directamente an-
te la Consejería de Fomento, ubicada en c/ Rigoberto Cortejo-
so, 14 de Valladolid, o ante la Comisión Territorial de Urba-
nismo sita en Plaza Mariano Granados, 1 de Soria, la cual da-
rá traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero citada.

ANEXO
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS

SUBSIDIARIAS MUNICIPALES DE SOTILLO DEL RINCÓN
(SORIA)

Promotor: Carlos Martínez Delgado
MEMORIA VINCULANTE.

1.- INTRODUCCIÓN.
El objeto del presente trabajo es la modificación puntual de

las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Sotillo
del Rincón, aprobadas por la Comisión Provincial de Urbanismo
de Soria el 21 de diciembre de 1994 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria de 31 de marzo de 1995.

La redacción de la presente Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias Municipales de Sotillo del Rincón se rea-
liza por encargo de Carlos Martínez Delgado.

El autor del presente trabajo es D. José Francisco Yusta
Bonilla, Arquitecto Colegiado con el nº 205 en el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Castilla y León Este, y con residencia en
Soria, calle Francisco López de Gómara, 4, Bajo B.

2.- ANTECEDENTES, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.
El Municipio de Sotillo del Rincón cuenta, para su orde-

nación urbanística, con unas Normas Subsidiarias de Planea-
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miento Municipal aprobadas definitivamente por la Comisión
Provincial de Urbanismo de Soria.

La aplicación de las Normas Subsidiarias en este largo
periodo de tiempo ha puesto de manifiesto algunas carencias
y dificultades de aplicación, que el Ayuntamiento de sotillo
del Rincón ha ido subsanando mediante la aprobación de va-
rias modificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias.

Con ello se pretende subsanar la problemática surgida
entre lo existente y la normativa en vigor en el municipio, pa-
ra de forma sencilla ir adecuando y actualizando la normativa
a la realidad del municipio.

3.- ENCUADRE LEGAL.
La presente modificación puntual se realiza atendiendo

a las determinaciones del artículo 58 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y los artículos 169 y si-
guientes del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Así la modificación contiene únicamente las determina-
ciones adecuadas a su específica finalidad.

Igualmente contiene todos los documentos necesarios
para reflejar adecuadamente los cambios previstos. 

No tiende a incrementar el volumen edificable, ni los
usos ni el régimen del suelo de la zona, por lo que no se re-
quiere la previsión de mayores reservas de suelo para espacios
libres públicos y demás dotaciones urbanísticas. 

4.- TRAMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA
Este documento deberá, una vez aprobado inicialmente

por el Pleno de la Corporación, someterse a información pú-
blica según las determinaciones del artículo 52 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el Ar-
tículo 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y en
relación con el resultado de la misma continuar su tramitación
hasta la aprobación definitiva.

5.- DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN.
Las características de la modificación puntual se concre-

tan en los siguientes documentos:
- La Memoria vinculante, tal como se define en el Artí-

culo 169. 3. b del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

- Nueva redacción del Art. 7.3.6. Parcela mínima., Zona
de Casco Urbano, Ordenanza segunda.

La modificación propuesta consiste en definir la parcela
mínima de la Ordenanza segunda, con un criterio similar al
que se define en la Ordenanza primera, Zona de Casco Urba-
no, (Art. 7.2.6.).

Por ello se propone la siguiente redacción del Artículo 7.3.6.
Art. 7.3.6. Parcela mínima.
a) La parcela mínima para este tipo de ordenación es de

500 m2.

b) Excepcionalmente, se considerarán edificables las par-
celas que estando por debajo de la mínima se encuentren reco-
gidas en el plano catastral con anterioridad a la aprobación de
presente Modificación Puntual, fijando el mínimo en 300 m2.

6.- JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN.
La modificación propuesta, que considera edificables las

parcelas catastrales existentes ya figura en la ordenanza pri-
mera, por ello se justifica la necesidad de reflejar en los ins-
trumentos de planeamiento la realidad física del parcelario
existente, haciendo además coincidir en este aspecto las dos
ordenanzas del suelo urbano en este aspecto una vez sea apro-
bada esta Modificación Puntual.

La presente modificación no afecta al modelo territorial
vigente dado que se trata de una actuación sobre un suelo ur-
bano existente en el Planeamiento Municipal, ni la ordenación
general vigente, ya que ni se aumenta la edificabilidad, ni el
número de viviendas por hectárea. 

7.- CONCLUSIÓN.
La modificación propuesta pasará a formar parte de las

determinaciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Sotillo del Rincón tras su tramitación y aproba-
ción definitiva de acuerdo con regulado en la Ley 5/1999, de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.

En Soria a 9 de agosto de 2007. El Arquitecto Redactor.
Fdo. José Francisco Yusta Bonilla

Soria, 1 de abril de 2008.– La Secretaria de la Comisión,
Manuela Pascual Martínez. Vº Bº El Delegado Territorial, Car-
los de la Casa Martínez. 1104

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

Recibida en esta Jefatura la Propuesta de Deslinde de la
Cañada Real Soriana Occidental en su Tramo Norte, a su paso
por los Términos municipales de Burgo de Osma en sus ane-
jos Barcebalejo, Barcebal, Valdenarros, Velasco, Santiuste y To-
rralba del Burgo, Término municipal de Valdemaluque en su
anejo Aylagas y Término municipal de Talveila en su anejo
Fuentecantales, pertenecientes a la provincia de Soria, se hace
público que durante un plazo de quince días hábiles contados
a partir del día siguiente a la Publicación de este anuncio po-
drá ser examinadas en estas oficinas, Plaza Mariano Grana-
dos, nº 1 (Ocupaciones -2ª planta-), durante las horas hábiles
y que durante otros quince días hábiles podrán remitirse las
alegaciones, reclamaciones o propuestas de variación de tra-
zado que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Soria, 4 de abril de 2008.– El Jefe del Servicio Territorial,

José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1110
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